
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE 

A“WACERPI 21D” 
 

 

 

 

 

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de 

R.L. de C.V. 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, con clave de pizarra “WACERPI 21D” (los 
“Certificados Serie A”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3791 de fecha 8 de noviembre de 2021 (según el mismo sea modificado o reexpresado de 
tiempo en tiempo), celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, y según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), 
y, derivado de la primera llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Primera Llamada de Capital”), 
en virtud de la cual se colocaron 145,998 Certificados Serie A el 13 de septiembre de 2022 (la “Primera 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, Cláusula Quinta del Acta 
de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y 
el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las 
demás características de la emisión salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados 
Bursátiles con motivo de la Primera Llamada de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y 
no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado 
que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$7,299,900.00 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 

DE $146,146,187.97 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $20.0203 PESOS POR DÓLAR 

PUBLICADO POR EL BANCO DE MÉXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA 

FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN) 

 
FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital: 25 de agosto de 2022.  

Fecha Ex-Derecho:  7 de septiembre de 2022. 



 

 

Fecha de Registro: 8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción:  9 de septiembre de 2022. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  13 de septiembre de 2022. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie A de la 

Primera Llamada de Capital: 

13 de septiembre de 2022. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 

Emisión Inicial: 

USD$100.00 por Certificado; equivalente a 

$2,066.875 por Certificado, en la Emisión 

Inicial, utilizando un tipo de cambio 

indicativo de Refinitiv (antes REUTERS) bajo 

la clave WMR, de fecha 23 de diciembre de 

2021 de las 10:00 a.m. de $20.66875 Pesos por 

Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital, 

considerando el Monto Máximo de la Serie de los 

Certificados Serie A): 

USD$56,000,000.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente a 

$1,157,450,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 23 de 

diciembre de 2021 de las 10:00 a.m. de 

$20.66875 Pesos por Dólar). 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A: USD$11,200,000.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$231,490,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 23 de 

diciembre de 2021 de las 10:00 a.m. de 

$20.66875 Pesos por Dólar). 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$7,299,900.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$146,146,187.97 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.0203 por Dólar, publicado por 

el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Número de Certificados Serie A suscritos en la Emisión 

Inicial: 

112,000 Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la primera Emisión Adicional: 

145,998 Certificados Serie A. 

Monto previo a la Primera Emisión Adicional: USD$11,200,000.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 



 

 

$231,490,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.66875 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados Serie A en circulación previo a la 

Primera Emisión Adicional: 

112,000 Certificados Serie A. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A 

en circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

 

1.303571428571 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 

Primera Emisión Adicional: 

USD$50.00 por Certificado Serie A (que, 

únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $1,001.015 Pesos, utilizando 

un tipo de cambio de $20.0203 Pesos por 

Dólar, publicado por el Banco de México en 

el Diario Oficial de la Federación en la Fecha 

Límite de Suscripción correspondiente). 

Número de Certificados Serie A Adicionales 

correspondientes a la Primera Emisión Adicional: 

Hasta 146,000 Certificados Serie A. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A: 

Hasta USD$7,300,000.00 (que, únicamente 

para efectos informativos, es el equivalente 

de $146,148,190 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.0203 por Dólar, publicado por 

el Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Total de Certificados Serie A emitidos (considerando la 

Emisión Inicial y Primera Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A): 

257,998 Certificados Serie A. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial y 

Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie A): 

USD$18,499,900.00 (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$370,373,547.97 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.0203 Pesos por Dólar, 

publicado por el Banco de México en el Diario 

Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 

Suscripción correspondiente).  

Gastos de Emisión Adicional relacionados con la Primera 

Llamada de Capital:  

USD$7,000.00 (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $140,142.10  

Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$20.0203 Pesos por Dólar, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente).  



 

 

Destino de los recursos de la Primera Emisión Adicional 

de los Certificados Serie A:  

Fondo de compromisos de inversión en el 

Vehículo Extranjero Walton, el Vehículo de 

Inversión Walton de acuerdo a lo aprobado 

por la Asamblea de Tenedores el 21 de 

febrero de 2022, así como Gastos del 

Fideicomiso y Pagos del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación, gastos, comisiones 

y costos de abogados externos, contadores u 

auditores (incluyendo gastos del Auditor 

Externo), proveeduría de precios, expertos 

valuadores, consultores, administradores, 

custodios, depositarios, fiduciarios y otros 

servicios similares prestados por externos, 

relacionados con el Fideicomiso. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de manera anual, mediante notificación 
entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 
desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con 
los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas 
referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las 
realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa 
en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores 
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2021-
300, de conformidad con el oficio de autorización número 153/10027227/2021, de fecha 17 de diciembre de 
2021 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/3239/2022 de fecha 6 de 
septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-366.  
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3239/2022 de fecha 6 de 
septiembre de 2022.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/


 

 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2022.   



 

 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción de fecha 24 de agosto de 2022 y alcance a la Instrucción de fecha 5 de septiembre 

de 2022 del Administrador a través de la cual se instruyó al Fiduciario para llevar a cabo la 
Primera Llamada de Capital y el alcance a la misma. 

Anexo D Carta de Independencia.  
Anexo E  Copia certificada del Asamblea de Tenedores de fecha 21 de febrero de 2022.  
 
 
 
 

  



 

 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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CERTIFICADOS BURSÁTNES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERIE A,
EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL

Ciudad de México, a 13 de septiembre de2022

El presente título al portador de certificados bursátiles fiducialios de proyectos de inversión (el "Título")
es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su

calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3797 (el "Contrato de Fideicomiso"

o el "Fideicomiso") qr" ampara la emisión de 257,998 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos

de inversión, Serie A, bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados" o "egl!Éq4dgq
Bursátiles" ), por un monto cle USD$18,499,900.00(que, únicamente para efectos informativos, es el

equivalente de $370,373,547,97 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0203 Pesos por Dólar); en el

entendi que el tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de Ia

Emisión Adicional, para efectos informativos será aquel publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción, sin expresión de valor nominal, de

conformidad con lo que se establece en los artículos 62, 63, 64, y 68 de la Ley del Mercado de Valores

(la "LMV") y el artíiulo7, fracción IX cle la Circular Única. Estos Certificados están inscritos en el

Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el núrnero3239-1..80-2021-300 de conformidad con el oficio
de autorización número 153/10027227/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021. expedido por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"), Con motivo de la primera Emisión Adicional y
mediante oficio de autorización número 153/3239/2022, de fecha 6 de septiembre de2022, expedido

:'por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el

número 3239 -1..80 -2022-36 6.

La vigencia de los Certificados será de 600 meses, a partir de la Fecha de Emisión Inicial, equivalentes a

1.8,259 días naturales. Sin embalgo, la vigencia de los Certificados dependerá del comportamiento de las

inversiones y el desempeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de

vencimiento final de los Certificados es el24 de diciembre de2071. Sin embargo, la última distribución a

los Tenedores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencimiento fural. La fecha

de vencimiento final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las

veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDENÁru Og TA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. ASIMISMO,
LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL RENDTMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE
INVERSIÓN O DE LOS ACTWOS. NO HAY CERTEZADE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ
CAPAZ DE IDENTIFICAR DICHAS OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE
SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL

RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTTVOS GENERARÁ
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍCUIOS DE

INVERSIÓN O EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE

PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA
POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMTSO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO
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ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON
OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OFLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDORES. SOLO SE HARAN DISTRIBUCTONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FOTTMEN T'ARTE DET-

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO, EL

REPRESENTANTE COMÚIT¡, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y
SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD
ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTTTUS, SALVO EN EL CASO

DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO
DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE NO HUBIEREN SUFICIENTES RECURSOS EN EL

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS

cERTIFICADos BURSÁTttEs, Los TENEDoRES DE Los MISMoS No rENDRÁx nnnncuo
DE RECLAMAR DEL FIDEICOMITENTE, DEL FIDUCIARIO, DEL REPRESENTANTE COIT,TÚN,

DEL ADMINISTRADOR, DEL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI DE SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICoMISo, Los TENEDoREs poonÍaN vERSE OBLIGADoS A RECIBIR Los ACTIVoS
ruO rÍqUroOS eUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

No HAy canRNrÍA ALGUNA DE euE Los TENEDoRES RECUp¡nanÁN cUALQUIER
PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBINÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL
AMpARo DE Los cERTIFrcADos. LA txvgnslóN EN Los cERTIFICADoS eunsÁrtrEs
TMpLICA INVERTIR EN INSTRUMENTos coN DIFERENTES cARACTEnÍsrtcas que
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
ESTRATEGIA DE INv¡nsIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LOS INVERSIONISTAS DEBEN
CoNoCER Y ENTENDER LAS CARACTENÍSTICRS DE LOS CERTIFICADOS ANTES DE
ToMAR UNA DECIsTÓN DE INVERSTÓN. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓNT SE ENCUENTRA
SUIETA A CIERToS RIESGoS QUE POPNÍAru AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA
lr.rvrnslóN EN Los cERTIFICADoS. ADICIoNALMENTE, EL FIDEICoMISo No rIENE
ANTECEDENTES oPERATIVoS Y REALIZARÁ INVENSIONES, EN CIERTOS CASOS, A
rnavÉs DE CoMPnÑÍns PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMACTÓIV
MuY LIMITADA Y QUE No SoN OBJETO DE SUPERVISTÓN. LAS DISTRIBUCIONES A LOS

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁNI SUJETOS A
CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACION Y LAS
INVERSIoNES RESpECTIVAS, cuyos rÉnutNos ¡srrcÍFlcos No sE coNocEN
ACTUALMENTE v popnÍnN No CoNOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA
EN¿ISIÓN DE CERTIFICADOS SERIE A. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA
DrsrRrBUCroNES popnÍaN sER oBJETo DE RETENCIoNES DE IMPUESToS u orRos
pAcos DE rMpuESTos euE poDRÍaw ar¡crAR SIGNIFICATIVAMENTE Los MoNTos A
RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAVTBIÉN POPNÍAN VERSE

AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE
INDEMNIZacTÓN CoMo RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA
opclsrór..t DE rNvERsróru RESpECTo DE Los cERTIFICADoS. Los INVERSIoNISTAS
ppgrnÁNl CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO.
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ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA TNVERSIÓN EN LOS

CERTIFICADOS BURSÁTILES, DEBERÁN CONSIDERAR QUE (I) EL RÉGIMEN FISCAL
RELATTVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERWADOS DE

LAS DISPosICIoNES o CoMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁUTES NO HA SIDO
VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL

FTDEICoMISo No cuENTA coN uN cALENDARIo DE tNvgRsIóN o DESIn¡vEnsIót¡
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (IID EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA
DESTITUIDo, EN VIRTUD DE UN EVENTO DE REMOCIÓN, OT CONFORMIDAD CON EL

coNTRATo DE FIDEICoMISo y EL coNTRATo DE ADMINISTnactóru, ÉsrE cotlrnnÁ
CON CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES Y (TV) EL FIDEICOMISO EMISOR
PUEDE CoNTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES POPNÍAN ESTAR

SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A LOS

rÉnunvos DE DICHA DEUDA.

EL RTESG9 cREDITICTo DE ra nvnstóN DE Los cERTIFICADoS No HA sIDo oBJETo DE

aruÁrrsrs o DICTAMEN poR pARTE DE ALGUNA INSTIruclÓil cALIFICADoRA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
IITIvERSTÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA.

Los cERTTFICADos ¡srÁN suJETos A LLAMADAS DE cArITAL. útrtIcRvtpNTE Los
TENEDoRES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS SUNSÁTILES EN LA FECHA DE
REGISTRS ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL, POONÁN
suscRIBIR Los cERTIFICADos suRsÁurEs euE sE EMITAN EN cADA Evttslótl
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA ETVTTSTÓru SUBSECUENTE,

sEnÁ SUJETo A LA pTTucIÓru PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL CONTRATO DE
FIDEICOMISO.

EXISTE LA PoSIBILIDAD DE QUE UNO O UÁS Og LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE

NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO
CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES

QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXISTE cRnaruTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAPITAT S¡NÁru ATENDIDAS EN
TIEMPO Y FoRMA. No EXISTE oBLIGACIÓN ATCUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR,
EL FIDEICOMITENTE, EL REPRESENTANTE COIVTÚT'¡, EL FIDUCIARIO NI DE
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSTDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE

GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPTTAL.

Los cERTrFrcADos 1r¡ ronnÍnN No rENER LIQUIDEZ EN EL MERCADo; Y (II) oroRGAN
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS

cUALES s¡nÁNr vARIABLES E INCIERToS (PUDIENDo No EXrsrIR).

EL FIDEICoMISo ES UN MECANISMO DE INVPNSIÓN SIN ANTECEDENTES OPERATTVOS

QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBIETIVOS DE INVERSTÓX. LOS CERTIFICADOS
poonÍaN No TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATTVO. LOS

TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.
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LoS CERTIFICADOS SE PODRÁN TRANSFERIR LIBREMENTE A INVERSIONISTAS
INSTITUCIONALES O INVERSIONISTAS CALIFICADOS CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA
DEL COMITÉ TÉCNICO, QUE PODRÁ SER OTORGADA A DISCRECIÓN DEL COMITÉ
TÉCNICO, TOMANDO EN CUENTA SI (I) EL ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD
(ECONÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA PARA
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN

EFECTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN; (II) LA TRANSMISIÓN NO
TENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) PARA EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL

ADMINISTRADOR O SUS AFILIADAS; (III EL ADQUIRENTE NO ES UN COMPETIDOR;Y (IV)
EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES PARA LA PREVENCIÓN DE

LAVADO DE DINERO Y TERRORISMO APLICABLES. EL COMITÉ TÉCNICO DEBERÁ EMITIR
SU RESOLUCIÓN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 90 DÍAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LES PRESENTE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
RESPECTIVA.

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LO

ANTERIOR, NO SERÁ CONSIDERADO COMO UN TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO

QUE SE REFIERE A LOS CERTIFICADOS BURSÁUTPS ADQUIRIDOS EN CONTRAVENCIÓN
A Lo ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, Y POR LO TANTO EL TENEDOR
VENDEDOR CONTINUARÁ ESTANDO OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS

OBLTGACIONES DERTVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUDIEREN SURGIR
EN EL FUTURO, COMO SI DICHA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS NO HUBIESE

SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS TRANSMITIDOS NO OTORGARÁN AT COMPRADOR
DERECHO CORPORATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LTMITACIÓN, EL DERECHO A
ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDORES ASÍ COMO EL DERECHO DE
DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.

ES POSIBLE QUE A LA FECHA DE LIQUIDACIÓN NO EXISTA UN VEHÍCULO DE INVERSIÓN
CONSTITUIDO YA QUE ACTUALMENTE TODAVÍA NO SE CUENTAN CON INVERSIONES
PREVISIBLES. NO OBSTANTE EL ADMINISTRADOR CUENTA CON INCENTIVOS PARA
INCORPORAR LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN, EL ADMINISTRADOR PODRÍA
REHUSARSE A INCORPORARLOS LO CUAL PODRÍA TENER UN EFECTO ADVERSO EN EL

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, LAS INVERSIONES POR

REALIZAR, Y EN LOS RETORNOS QUE LOS TENEDORES PUDIEREN RECIBIR.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR
TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS
INSOLUTOS POR CONCEPTO DE COMISIONES POR ADMINISTRACIÓN PAGADEROS POR
EL FIDEICOMISO QUE SEAN DEBIDOS Y NO HAYAN SIDO PAGADOS DESDE LA FECHA DE

LA EMISIÓN INICIAL Y HASTA LA FECHA DE LA REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE
CoNFoRMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN

SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL

FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CoNFLTCToS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.
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EN ToDo Lo No PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL

ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

CARACTER.ÍSTICAS

Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor¡

Tipo de oferta:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación de los
Certificados Serie A en la Fecha

de Emisión Inicial:

Precio de suscripción de los
Certificados Serie A de la
primera Emisión Adicional

Los términos que inicialr con mayúscula y no se definen en el

presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el

Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso.

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), y sus

sucesores o cesionarios.

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V. (el

"Fideicomitente"), y sus sucesores o cesionarios.

Los Tenedores

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V. (el

"Aclminish'ador"), y sus sucesores o cesionarios.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no

amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital (los

"Certificados" ).

Oferta pública restringida en México,

"WACERPI21D"

Los Certificados serár denominados en Dólares

USD$100.00 por Certificado; equivalente a 920.66875 (utilizando un
tipo de cambio indicativo de Refinitiv (antes REUTERS) bajo la ciave

WMR, cle fecha 23 de diciembre de 2021, de las 10:00 a.m. de

$20.66875 Pesos por Dólar) por Certificado, en la Emisión Inicial; en

rrtendido que el precio de colocación de los Certificados
correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pollgan en

circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conoceÍ

en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente.

USD$50,00 por Certificado; equivalente a $1,001.015 por Certificado,
tornando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.0203; en el

entendido, que el tipo de cambio del que será utiiizaclo las

cantidades expresadas en Dólares de la Emisión Adicional, para
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Lugar y Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Serie
A:

Lugar y Fecha de la primera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie A:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A colocados en
la Emisión Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A
efectivamente suscrito en la
primera Emisión Adicional:

Monto colocado en la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
A:

Monto efectivamente suscrito
en la primera Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A:

Monto Maximo de la Serie de
los Certificados Serie A:

Monto Máximo de la Emisión: Hasta USD$56,000,000.00

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario, del
Fideicomitente y del

efectos informativos será aquel publicado por el Banco de México en

el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción.

27 de diciembre de 2021., en Ia Ciudad de México, México.

13 de septiembre de 2022, en la Ciudad de México, México.

712,000 Certificaclos

145,998 Certificados.

USD$11,200,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el
equivalente de $237,490,000.00 Pesos, utilizando uu tipo de cambio
indicativo de Refinitiv (antes RELT|ERS) bajo la clave WMR, de fecha
23 de diciembre de 2027 de las 10:00 a.m. de 920.66875 Pesos por
Dólar).

USD$7,299,900.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el
eqtrivalente de$146,146,187.97 Pesos, utilizando un tipo de cambio
de $20.0203 Pesos por Dólar); en el entendido, que el tipo de cambio
del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la
Emisión Adicional, para efectos informativos será aquel publicaclo
pol el Banco de México er-r el Diario Oficial de la Federación en la
Fecha Límite de Suscripción.

USD$56,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es ei
equivalente de91,1.57,450,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio
indicativo de Refinitiv (antes REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha
23 de diciembre de 2021 de las 10:00 a.m. de $20.66875 Pesos por
Dólar).

Los Certificados no se encuentran garantizados.

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las

obligaciones del Administrador en el desernpeño de sus funciones,
así como las consecuencias jurídicas para el caso de incumplimiento
de dichas obiigaciones, según corresponda, frente a los Tenedores,
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Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del Fiducia¡io:

se encuentran contenidas en la Cláusula XX del Contrato de

Fideicomiso, en las Secciones 4.4 y 5.1. del Contrato de Fideicomiso,
así como en las Cláusulas IV y V del Conh'ato Administración.

Que el Ficluciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla
con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 del
Contrato de Fideicomiso, en el Contrato de Fideicomiso y cualquier
otro Documento de la Emisióry incluyendo (i) llevar a cabo la
Emisión Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados
Serie A, y la Emisión Inicial de Certificados de Series o Subserie
Subsecuentes, así como llevar a cabo Emisiones Adicionales
producto de cualquier Llamada de Capital requerida de cualquier
Serie o Subserie, el regisko de dichos Certificados en el RNV y su
respectivo listaclo en la Bolsa, de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicorniso; (ii) realizar Inversiones;
(iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de

conformidad con Io establecido en el Conf'ato de Fideicomiso; (iv)
reahzar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la
Sección L2.1 del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar cualquier
actividad que la Persona que conforme a los términos del Contrato
de Fideicomiso o de cualquier otro Documento de la Emisión tenga

delecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el
Representante Común, el Administrador, la Asamblea de

Tenedores, y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o

cedido dichas facultades del Administraclor de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Adminish'ación), en cada caso, de

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que
dicha Persona considere que sean necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato
de Fideicomiso.

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en

cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro
formen parte del Patrimonio del Ficleicomiso;

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y
disponer de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso
(incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso;

(c) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
Fideicomitente, Comité Técnico o Asamblea de Tenedores, según sea

el caso, y de conformidad con la Ley Aplicable, presentar toda
aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y
celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y
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notificaciones necesarias o convenientes para registrar los
Certificados de cualquier Serie o Subserie en el RNV, llevar a cabo la
Emisión Inicial y oferta pública restringida de los Cerüficados Serie
A (incluyendo la celebración de cualquier contrato de colocación con
el intermediario colocador), realizar la Emisión Inicial de

Certificados de cualesquier Serie o Subserie Subsecuentes (previa
instrucción de la Asamblea de Tenedores) y llevar a cabo Emisiones
Adicionales de Cerüficados de cualesquier Serie o Subserie de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso; en el
entendido. que en relación con la oferta pública y Emisión Inicial de
los Certificados Serie A, el Fideicomitente no requerirá aprobación
alguna para instruir al Fiduciario a llevar a cabo dicha oferta pública
y dicha emisión;

(d) de conformidad con las instrucciones del Adminish'ador,
Comité Técnico o Asamblea de Teuedores, según sea el caso, y de

conformidad con la Ley Aplicable presentar toda aquella
información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar y
enh'egar todos aquellos documentos, solicitudes, información y
notificaciones necesarias o convenientes para iistar los Certificados
en la Bolsa;

(e) de conformidad con las insfl'ucciones del Adminish'ador,
Comité Técnico o Asamblea de Tenedores, según sea el caso, y de

conforrnidad con la L"y Aplicable preseutar toda aquella
inforrnación, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar
todos aquellos documentos, solicitudes, informaciór-r y
notificaciones necesarias convenientes para mantener y f o actualizar
el regish'o y f o, en su caso, solicitar la toma de nota del / de los
registro (s) correspondiente(s) en relación cou la suscripción y pago
de los Certificados en el RNV y el listado cle los Certificados en la
Bolsa;

(0 mantener y conservar la propiedad y titularidad del Patrimonio
dei Fideicomiso en beneficio de cada Serie o Subserie de Certificados
conforme a los términos y sujeto a las condiciones del Contrato de
Fideicomiso;

(g) celebrar, firmar, depositar en Indeval yr en caso de ser

necesario, sustituir cada Título en los términos previstos en el

Contrato de Fideicomiso;

(h) realizar Inversiones de conformidad con lo establecido en la
Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso, y cumplir todas y cada una
cle las obligaciones previstas en los documentos corporativos de los
Vehículos de Inversión en los cuales invierta el Fideicomiso,
incluyendo el fondeo, de cualesquier llamadas de capital o avisos de

fondeo emitidos por dichos Vehículos de inversión en relación con
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el pago de inversioues, gastos, comisiones por administración y
cualesquiel otros fines previstos en dichos documentos;

(i) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las

Emisiones, incluyendo, sin limitaciór! las Emisiones Aclicionales
correspondientes a dichas Llamadas de Capital;

0) mantener, con el apoyo del Administrador, un registro del
Monto de la Emisión Inicial de cada Serie o Subserie de Certificados
y cualesquier otros montos recibidos de cada Llamada de Capital de

cualquier Serie o Subserie de Cerüficados en particular,
identificando los montos aportados por cada Tenedori en el

entendido. que, en ningún caso, el monto total agregaclo de las

Emisiones de Certificaclos Serie A y de ia Emisión de Certificados de

Series o Subseries Subsecuentes, tomados en conjunto, pueden
exceder el Monto Máximo de la Emisión;

(k) lleval a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII
del Contlato de Fideicomiso;

(l) bajo las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, llevar a

cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de la Emisión, del

Monto Máximo de la Serie, y /o del Monto Máximo de la Subserie,
en cada caso, de conformidad con los términos establecidos en el

Contrato de Fideicomiso;

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Auditor Externo, de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomisoi

(") contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al

Proveedor de Precios de conformidad con los términos establecidos

en el Contrato de Fideicomiso;

(o) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de

conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en

los dernás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma
enunciaüva mas no limitativa, la obligación de hacer Distribuciones
a los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso, así como utilizar dichos recursos para rcalizar Pagos

del Fideicomiso conforme a los términos del Contrato de

Fideicomiso y el Contrato de Administración, incluyendo para
realízar reembolsos de Gastos del Fideicomiso al Administrador o

cualquiera de sus Afiliadas;

(p) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el

Pah'imonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad
con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la información que
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sea requerida de conformidad con cualesquier oh"os contratos de los

que el Fiduciario sea parte;

(q) contratar con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso y /o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso, los recttrsos necesarios para realizar contratacioues de

Ios terceros que asistan a dicho Representante Común en el

cumplimiento de sus obligaciones al amparo del Contrato cle

Fideicomiso, segítn le sea instruido por el Representante Comúrr por
escrito, de conformidad con lo previsto en la Sección 4.3 del Contrato
de Fideicomiso;

(r) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes requeridos
por, o solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental;

(r) de conformidacl con el Contrato de Fideicomiso y las

instrucciones del Administrador, abrir y mantener una o más

cuentas bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre del
Fideicomiso, según se requiera;

(q celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de couvertir
las cantidades depositadas elr las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o

a Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del
Fideicomiso y para administrar las Inversiones del Fideicomiso, en

cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por
casas de cambio o instituciones financieras autorízadas de

reconocido prestigio, en la fecha de las operaciones cambialias
respectivas;

(u) a más tardar 3 Días Hábiles después de la fecha en la que el

Contador clel Fideicomiso haya comenzado a prestar servicios al

Fideicomiso, otorgar eu favor del Contador del Fideicomiso y de los

individuos designados por el Contador del Fideicomiso, para ser

ejercido conjunta o separadamente, un poder general para actos de

administración, de conformidad con lo establecido en el segundo y
cuarto párrafos del artículo 2554 de| Código Civil Federal y de su

artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las

Entidades Federativas de México, incluyendo Ia Ciudad de México,
limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y
presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y
declaraciones relacionados con el cumplimiento de las obligaciones
fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo
(incluyendo sin limitación, la obtención y modificación del RFC del

Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la Firma Electr'ónica

Avanzada (e.Firma)) ante el Servicio de Adrninistración Tributaria,
de la SHCP, así como revocar los poderes otorgados cuando sea

insh'uido para tales efectos;

(") celebrar el Contrato cle Aclminish'ación con el Aclminish'aclor,
y otorgar y revocar los poderes que se estabiecen en dicho contrato;
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(*) otorgar y revocar los poderes que se requieran conforme a los
términos del Contrato de Fideicomiso, incluyenclo sin limitación,
para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las

Personas que le instruya el Administrador, y /o el Representante
Común, de conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Administración, en el
entendido. que el Administrador podrá solicitar la previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores para realizar dicha
insh'uccióni

(*) según sea el caso, celebrar un contrato de administración
sustituto con Lln administrador sustifuto, de conformidad con los
términos establecidos en el Conh'ato de Administración y en el
Contrato cle Fideicomiso;

(V) incurril en deuda y otorgar garantías o constituir gravámenes
de conformidad con lo establecido en la Cláusula VIII del Contrato
de Fideicomiso;

(z) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso;

(aa) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(bb) celebrar operaciones con paltes reiacionadas de conformidad
con los términos establecidos en la Sección 9.1 del Contrato de
Fideicomiso y según lo permiticlo o aprobado conforme al resto del
Contrato de Fideicomiso;

(cc) en la fecha de liquidación relacionada con la Emisión Inicial de
los Certificados Serie A, o tan pronto como sea posible, pagar los
Gastos de Emisión de conformidad con los términos establecidos en
ei Contrato de Fideicomiso;

(dd) llevar a cabo cuaiquier acto necesario para inscribir el Contrato
de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el RUG,
incluyenclo la conhatación de un fedatario público que lleve a cabo
la inscripción, cuyos honorarios deberár-r ser cubiertos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, y mantener vigente dicha inscripción
durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso;

(ee) contratar y, en su caso, sustituir a los Asesores Independientes
previa instlucción del Comité Técruco o la Asamblea de Tenedores,
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(f0 llevar a cabo todos los actos que se consideren necesarios para
verificar Ia información y cantidades proporcionadas por el
Fideicomitente, incluyendo información respecto de los reportes y
los cálculos de Distribución;

(gg) bajo las insh'ucciones de la Asamblea de Tenedores obtener
directamente una o más Líneas de Suscripción, y celebrar Convenios
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento

de Líneas de Suscripción en los términos previstos en el Conh'ato de

Fideicomiso;

(hh) cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en

los Convenios de Líneas de Suscripción que celebre, incluyendo sin
limitación, la obligación de realizar Llatnadas de Capital con el úuico
fin de proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes para realizar
los pagos al acreedor correspondiente respecto de una Línea de

Suscripción;

(ii) llevar a cabo todos los actos necesarios para revisat, a través de la
información y documentación que se le hubiere proporcionado
por los responsables a cargo o por las Personas obligadas para
tales efectos, la existencia y el estado que guarda el Patrimonio
del Fideicomiso;

(tj) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE que le sean

aplicables; en el entendido. que las actividades, facultades y
obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración
y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité
Técnico y por el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del
Comité Técnico, según resulte aplicable), de conformidad con lo
previsto en la CUAE;

(kk) contratar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento
previa instrucción de la Asamblea de Tenedores de conformidad con

los términos del Contrato de Fideicomiso;

(ll) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria
o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso
y con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en

cada caso, previa instrucción del Administrador, el Comité Técnico,
o la Asamblea de Tenedores, o por cualquier otra Persona que, de

conformidad con los términos del Contrato cle Fideicomiso, la Ley
Aplicable o cualquier otro Documento de la Emisión tenga derecho
a instruir al Fiduciario; y

(mm) llevar a cabo la distribución del Pah'imonio del Fideicomiso y

la terminación del Conh'ato de Fideicomiso en los términos ahí
establecidos.

18,259 días, equivalentes a aproxitnadamente 600 meses, que
equivalen a aproximadamente 50 años contados a partir de la Fecha

de Emisión Inicial.

24 de diciembre de2077

Los Certificados serán colocados a través la construcción del libro
mediante asignación discrecional.
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Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales:

Las Dish'ibuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del
Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de
cualesquier otros honorarios, comisionesr gastos, obligaciones o

indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Certificados no devengarán intereses.

Snjeto ala actaalización de la inscripción de los Certificados Serie

A en el RNV, el Ficluciario llevará a cabo emisiones adicionales
de Certificados Serie A conforme al mecanismo de Llamadas de
Capital que se establece en la Cláusula VII del Contrato hasta por
el monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores de
Certificados Serie A, sin que sea necesario consentimiento alguno
de los Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores
o la modificación del Acta de Emisión. El Fiducialio no podrá
llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados Serie A cuyo
monto acumulado, junto el Monto de la Emisión Inicial de dichos
Certificados Serie A, exceda del Monto Máxrmo de la Serie de los
Certificados Serie A.

Respecto de, y con anterioridad a, cualquier Emisión Adicional de
Certificados Serie A y en el contexto del proceso de Llamadas de

Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la
autorización de la actualizaciln de la inscripción de los Certificados
Serie A en el RNV en términos del artículo 1.4, fracción II de la
Circular Única, y llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios
o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval
y cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones y
actualizaciones necesarias para que los Certificados Serie A objeto
de las Emisiones Adicionales sean entregados a los Tenedores
correspondientes, incluyenclo (i) la actualización de dichos
Certificados Serie A en el RNV y su listado respecüvo en la Bolsa; (ii)
el canje del Título; y (iii) el depósito del Título que documente todos
los Certificados Serie A en Indeval, incluyendo aquellos Certificados
Serie A emitidos conforme a una Emisión Aclicional a la fecha
respectiva.

Los Certificados Serie A emitidos por el Fiduciario estarán
documentados en un solo tílulo global que ampare todos los
Certificados Serie A en circulación emitidos a la fecha
correspondiente el cual estará regido conforme a las leyes de
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Emisión de Certificados de
Series o Subseries
Subsecuentes:

México. El Título emitido por el Fiduciario deberá ser depositado

en Indeval y cumplir con todos los requisitos legales de

conforrnidad con la LMV, la Circular Unica y cualquier olra Ley

Aplicable. El Título que documente los Certificados Serie A que

se ernitan en la Emisión Inicial de los Certificados Serie A deberá

ser depositado por el Fiduciario en Indeval en o antes de la Fecha

de Emisión Inicial de los Certificados Serie A; en el entendido,
que en relación con cualquier Emisión Adicional de Certificados
Serie A, el Título anterior será canjeado por un nuevo Título que

documente todos los Certificados Serie A en circulación a la fecha

correspondiente (incluyendo los emitidos conforme a dicha

Emisión Adicional) a más tardar en la fecha en que se l1eve a cabo

dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse como

una limitación para realizar cualesquier oh'as modificaciones al

Tílulo y a los Documentos de la Emisión, en la medida que se

hayan obtenido las au torizaciones corpora bivas correspondientes,
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

El Administrador, bajo las insh'ucciones de la Asamblea de

Tenedores, podrá instruir al Fiduciari o arealizar Emisiones de Series

o Subseries cle Certificados que sean subsecuentes a los Certificaclos

Serie A así como, en su caso, llevar a cabo su registto en el RNV y su

listado respectivo en la Bolsa (cada una, una "Sgligj!b!9!g94tq" o

"subserie Subsecuente", segútt sea el caso), de conformidad corr los

artículos 62, 69, 64, 68 y demás artículos aplicables de la LMV, el

Artículo 7, fracción IX de ia Cilcular Unica y de conformidad con los

términos y condiciorres del Conh'ato de Fideicorniso y del Título
corresporrdiente, en el eutendido, que en ningún caso el monto total

agregado de todas las Emisiones de todas las Series o Subseries de

Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los

Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto
Máximo de la Ernisión; en el entendido, que todas las Series y

Subseries Subsecuentes de Celtificados estarán sujetas al mecanismo

cle Liamaclas de Capital previsto en la Sección 7.1(a) del Contrato de

Fideicomiso.

Bajo las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, el

Administrador, el Fiduciario y el Representante Común deberán

llevar a cabo todos los actos necesarios para obtener la actualización

de Ia inscripción de los Certificados correspondientes a cada Serie o

Subserie de Certificados en el RNV de conformidad con el artículo

75 cte la LMV, el artículo 14 cle la Circular Únicu y demás artículos

aplicables, en el entendido/ que para dichos efectos, el Fiduciario
deberá presentar una solicitud de actualización del registro de los

Certificados vigentes en el RNV, ante la CNBV y presentar la

solicitud de listado cort'espondiente ante la Bolsa, así como preparar
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toda la información y documentación requerida de conformidad con

la Ley Aplicable.

Los Tenedores de los Certificados Serie A deberán tener un derecho

de preferencia para suscribir los Certificados de la Serie o Subserie

correspondiente de conformidad con el siguiente proceso:

(i) La Asamblea de Tenedores deberá determinar
las fechas y términos de cada emisión de cada

Serie o Subserie cle Certificados y deberá instruir
al Administrador y al Fiduciario, para que en la
medida que a cada uno de ellos les corresponda,
lleven a cabo todos los actos necesarios para
llevar a cabo dicha Emisión.

(ii) Los Tenedores de Certificados Serie A deberán tener un
derecho de preferencia para suscribir los Certificados
de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente
a pro rata conforme a su porcentaje de tenencia de

Certificados Serie A.

(iir) Bajo las insb'ucciones de la Asamblea de Tenedores, el

Adminish'ador deberá instruir por escrito al Fiduciario
(con copia al Representante Común), a publicar un
aviso relacionado con la Emisión de la Serie o Subserie

Subsecuente correspondiente través de Emisnet o DIV,
segítn sea el caso, y en STIV-2, debiendo notificar al

Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo
menos 6Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la
Serie o Subserie correspondiente (cada aviso, una
"Notificación de Emisión de Serie o Subserie

Subsecuente")

Dicha Notificación de Ernisión de Serie o Subserie

Subsecuente deberá incluir:

La clave de pizarra de la Serie o Subserie

correspondiente;

2. el Monto Máximo de la Serie o Subserie de

Certificados a ser emitida; en el entendido, que
deberá señalarse únicamente para efectos
informativos, el monto equivalente en Pesos, ei

tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y
la fuente de consulta del tipo de cambio
correspondiente;

1
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3. el Monto de la Emisión Inicial de la Serie o
Subserie correspondiente;

4. el precio por Certificado de la Serie o Subserie

correspondiente, el cual deberá ser de

USD$100.00 (cien Dólares 00/100); en el

entendiclo, que deberá señalarse únicamente
para efectos informativos, el monto equivalente
en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así

como el día y Ia fuente de consulta del tipo de

cambio correspondiente;

5. el número de Certificados de dicha Serie o

Subserie a ser emitidos en la Emisión Inicial
con'espoudiente, qtte deberá ser igual al Monto
de la Emisión Inicial de dicha Serie o Subserie

Subsecuente, dividido entre el precio descrito en

la subsección (4) anterior;

6. el Periodo de Inversión de la Serie o Subserie

correspond iente;

7. el Límite de Suscripción para la Serie o Subserie

correspondiente, así como la Fecha de Registro,

la Fecha Ex-Derecho y la Fecha cle Asignación
correspondieute;

B. la fecha en que los Certificados de dicha Serie o

Subserie deberán ser pagados (la "Fecha de Pago

de la Serie o Subserie"); y

9. un resumen del uso anticipado que tendrán los

recursos que se obtengan con la emisión de dicha
Serie o Subselie Subsecuente de Certificados,
mismo que, en todo momento, deberá cumplir
con los términos establecidos en el Conh'ato de

Fideicorniso; en el entendido que el

Administradol pgdgjglgr a disposición c{e los

Tenedores, previa solicitud de los mismos, a

través del Representante Común una descripción
más cletallada cle dicho uso de los recursos.

Lo anterior, en el eutendido que el Fiduciario, con la
asistencia y con la información que le proporcione el

Adminish'ador, deberá mantener un registro de los

Certificados de la Serie o Subserie de que se trate como

resultado de cualquier Emisión Inicial, así como los

Compromisos Restantes de los Tenedores
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correspondientes a cada Serie o Subserie, y mantener
dicho registro a disposición del Fiduciario y del
Representante Común, para el cumplimiento de sus
funciones.

(i") Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán
derecho a adquirir Certificados de las Series o
Subseries Subsecuentes en la Fecha de Pago de la Serie
o Subserie correspondiente, en proporción a su
participación respectiva de Certificados Serie A (uis-n-
uls del total de los Certificados Serie A en circulación)
en el Límite de Suscripción correspondiente; en el

entendido que dichos Teneclores de Certificados Serie
A podrán adquirir Certificados adicionales de las
Series o Subseries Subsecuentes correspondientes de
conformidad con el proceso de asignación establecido
en el numeral (vi) siguiente. Para dichos efectos, a fin
de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de
Certificados en una Emisión Inicial de Serie o Subserie
Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A
deberá entregar al Fiduciario y al Adminishador (con
copia para ei Representante Común), las constancias de
depósito que expida el Indeval, así como el listado de
titulares expedido por su intermediario finar-rciero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los
Certificados Serie A en el Límite de Suscripción
correspondiente; en el entendido, además, que las
Siefores (o, en su caso, fondos de inversión
especializados ell fondos para el retiro ("Fiefores"))
pertenecientes a la misrna administradora de fondos
para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor
cle Certificados Selie A (cada uno, un "Inversionista
Parücipante"), tendrá derecho a adquirir Certificados
de la Serie o Subserie Subsecuente correspondiente en
términos del procedimiento de asignación descrito en
el inciso (vi) siguiente.

(") A más tardar en la fecha que sea 3 Días Hábiles antes
de la Fecha de Pago de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente (lu "Fecha Límite de
Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente"),
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la
medida aplicable, cualquier Inversionista Participante,
tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable
por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia
al Representante Común) en la que conste su intención
de suscribir Certificados de la Serie o Subserie
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Subsecuente de Certificados correspondiente (cada
una, una "Notificación de Ejercicio"). Dicha
Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores
de Certificados Serie A, deberá indicar el número de

Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor
de Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto
equivalente a la propolción de Certificados Serie A que
tenga dicho Tenedor (uis-a-uis del total de Certificados
Serie A en circulación); en el entendido, que dichas
Notificaciones de Ejercicio podrán 'incluir
adicionalmente una oferta de suscripción aclicional de

Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente, en caso de que existan Certificados de

ia Serie o Subserie Subsecuente correspondiente que no
hayan sido suscritos por los demás Tenedores de
Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales,
los "Certificados Remanentes"); en el entendido que el
número de Certificados Remanentes incluidos en las

órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones
de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso

de un Inversionista Participante, la Notificación de

Ejercicio deberá indicar ei número de Certificados de

dicha Serie o Subserie de Celtificados a ser adquiridos
por el Inversionista Participante correspondiente; en el

entendido, que los Inversionistas Participzurtes podrán
suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de

que existan Certificados Remanentes que no hubieren
sido suscritos y pagados por los Tenedores de

Certificados Serie A.

("i) Asiqnación. El Administrador, dentro de un periodo de
2 Dias Hábiles siguientes a la Fecha Límite de

Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente (la "Fecha
de Asignación"), revisará las órdenes vinculantes
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, y realizará la asignación de los
Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente de
conformidad con lo siguiente:

(1) Prinrcro,los Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente se asignarán entre los Tenedores
de los Certificados Serie A que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio, con
base en el número de Certificados de la Serie o
Subserie Subsecuente contenidos en las
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y

-18-



hasta el número de Certificaclos de la Serie o

Subserie Subsecuente que dichos Tenedores

tengan derecho a suscribir de acuerdo con el

número de Certificados Serie A de los que

sean titulares dichos Tenedores a la Fecha

Límite de Suscripción de Serie o Subserie

Subsecuente; en el entenclido, que cualquier
oferta de suscripción de los Certificados
Remanentes incluidos en cualquiera de las

Noüficaciones de Ejercicio no será

considerada para efectos de dicha asignación.

(2) Segundo, si después de la asignación
mencionada en el párrafo (1) anterior, no

hubiese sido posible asignar entre los

Tenedores de los Certrficados Serie A todos
los Certificados correspondientes a la emisión
correspondiente de la Serie o Subserie
Subsecuente, los Certrficados restantes se

asignarán úuicamente a aquellos Tenedores
de los Certificados Serie A que hubieren
presentado una oferta de suscripción de

Certificados Remanentes en sus

Notificaciones de Ejercicio correspondientes,
en función del número de Certificados
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio

corresponclientes, hasta que todos los

Certificados retnanentes de la Serie o Subserie
Subsecuente hayan sido asignadosi en el

entendido, que si más de un Tenedor de los

Certificados Serie A hubiere presentado una
oferta vinculante de compra de Certificados
Remanentes, y los Cerüficados Remanentes
incluidos en dichas notificaciones excedan el

número de Certificados Remanentes
disponibies de la emisión correspondiente de

dicha Serie o Subserie Subsecuente que no
hayan sido asignados a dicha fecha, los

Certificados Remanentes pendientes de ser

suscritos serán asignados entre dichos
Tenedores de los Certificaclos Serie A con base

a la ploporción que el número de Certificados
Remanentes incluidos en sus Notificaciones
de Ejercicio respectivas representen con
respecto a todos los Certificados Remanentes
incluidos en todas las Notificaciones de
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Ejercicio presentadas previamente al
Fiduciario y al Adminish'ador conforme al
numeral 1 anterior.

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de

Asignación (una vez que, de ser aplicable, los
Certificados Remanentes hayan sido
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no
se han podido asignar entre los Tenedores de

Certificados Serie A todos los Certificados
Remanentes, los Certificados Remanentes
restantes deberár ser asignados a aquellos
Inversionistas Participantes que hubieren
presentado una oferta para suscribir
Certificaclos cle las Series o Subseries
Subsecuentes de Certificaclos
correspondientes, en los términos descritos en

las Notificaciones de Ejercicio presentadas por
los Inversionistas Participantes hasta que
todos los Cerhficados Remanentes hayan sido
asignados; en el entendiclo, que si más de un
Inversionista Participante hubiere presentado
una oferta vinculante de compra de

Certificados Remanentes, y los Certificados
Remanentes incluidos en dichas
Notificaciones de Ejercicio exceden el nítmero
de Cerüficados Remanentes disponibles que
no hayan sido asignados a dicha fecha, los

Certificados Remanentes deberán ser

asignados entre dichos Inversionistas
Participantes en proporción al número de

Certificados Rernanentes incluidos en las

Notificaciones de Ejercicio correspondientes,
respecto de todos los Certificados Remanentes
incluidos en toclas las Notificaciones de

Ejercicio previamente presentadas al
Fiduciario y al Adminish'ador de conformidad
con el numeral 1 anterior.

(4) Cttarto, una vez consumadas las asignaciones
mencionadas en los numerales 1. a 3

anteriores, el Adminish'ador deberá insh'uir al
Fiduciario (con copia al Representante
Comúrr) el resultado de dichas asignaciones y
el Fiduciario deberá publicar los avisos
correspondientes en Emisnet o DIV, segirn
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resulte aplicable, y en STIV-2, a más tardar en

el Límite de Suscripciór-r.

(i) En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un
Inversionista Participante que haya presentado una
Notificación de Ejercicio no cumpla con su
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario
deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
cleberá llevar a cabo los actos que resulten necesarios o
convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la
BMV, indeval y cualquier Autoridad Gubernamental,
la cancelación de los Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente corresponcliente que fueron emitidos y no
suscritos ni pagados por un Tenedor de Certificados
Serie A o un Inversionista Participante que haya
presentado una Notificación de Ejercicio, sin que se

contemple la existencia de una dilución punitiva por
dicho ilcumplimiento

(b) En adición a los destinos establecidos en la Sección 3.1-Bis del
Contrato de Fideicomiso, los recursos obtenidos de una emisión de
cada Serie o Subserie Subsecuente de Certificados también podrán
ser destinados para pagr (1) Gastos de Emisión Inicial o Gastos de

Emisión Adicional, según sea el caso, relacionados con la emisión de

clicha Serie o Subserie de Certificaclos; y (2) la parte proporcional de

los Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional de la Reserva para
Gastos correspondientes a dicha Serie o Subserie Subsecuente de

Certificados, calcnlada en relación con el monto total colocado a

h'avés de Ia emisión de Certificados de todas las Series o Subseries
en conjunto, a partir de la fecha cle cálculo respectiva; en el
entendid que en su caso, el Administrador (o el tercero designado
para dichos efectos) deberá dar a conocer por escrito al Fiduciario
(con copia al Representante Común) la cantidad de la Reserva para
Gastos a ser fondeada por la Serie o Subserie Subsecuente respectiva
el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de

Serie o Subserie Subsecuente corl'espondiente.

(.) Con respecto y antes de cualquier Emisión de Certificados de

cualquier Serie o Subserie Subsecuente de conformidad con las

disposiciones clel Contrato de Fideicomiso y la insh'ucción que para
tal efecto entregue por escrito el Administrador, bajo las

instrucciones de la Asamblea de Tenedores, ei Fiduciario solicitará y
obtendrá de la CNBV la actualización de la inscripción de los
Certificados vigentes en el RNV, y realizará los actos necesarios o

convenientes para solicitar y obtener las autorizaciones y registros
necesarios de la CNBV, Bolsa, Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental para la emisión y entrega de los Certificados de
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Llamadas de Capital:

dicha Serie o Subserie Subsecueute a los Tenedores

correspondientes, incluyendo (i) la actualizaciln de la inscripción de

dichos Certificados en el RNV y, en su caso, su listado en la Bolsa, y
(ii) el depósito del Título que ampare todos los Certificados de dicha
Serie o Subserie Subsecuente en Indeval.

(d) Los Certrficados de cada Serie o Subserie Subsecuente

emitidos por el Fiduciario constarán en un solo Título qlue abarcará

la totalidad de los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente

correspondiente, sin expresión de valor nominal, de conformidad
con la legislación mexicana. El Título que represente emisiones
anteliores de Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente se

canjeará una vez que se haya completado la Emisión Adicional de

dichos Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente, mediante
un nuevo Título que represente todos los Certificados en circulación
de dicha Serie o Subserie Subsecuente. Los términos y condiciones
de los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente

correspondiente se establecerán en el Título respectivo, conforme a

las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso; en el

entendido, que todos los Certificados de cada Serie o Subserie

Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos y
obligaciones.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una
oferta pública restringida, en cualquier Emisión realizada en

términos del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario,
(i) se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de

Emisión y del Título correspondiente, y asume todas las obligaciones
y derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se compromete
con el Fiduciario a realízar aportaciones de dinero al Fideicomiso en

cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada de Capital,
por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos
previstos a continuación:

El Fiduciario podrá, mediaute insh'ucción previa del Administrador,
en cualquier momento durante el Periodo de Inversión del

Fideicomiso, requerir a los Tenedores de los Certificados Serie A que

realicen aportaciones de capital en efectivo al Fideicomiso, para

realizar Pagos del Fideicomiso que el Aclministrador determine de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión
(cada uno de dichos requerimientos, una "Llamada de Capital"); en

el entendido, que el Fiduciario podrá continuar realizando Llamadas
de Capital después de que termine el Periodo de inversión del

Fideicomiso para realizar Pagos del Fideicomiso, pero no podrá
uttlizar los recursos derivados de dichas Llamadas de Capital para
fondear nuevos compromisos de capital con Vehículos de Inversión
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que se realicen una vez concluido el Periodo de Inversión del
Fideicorniso (entendiéndose que, para evitar cualquier duda, dicha
restricción no deberá afectar la realización y fondeo de compromisos
de capital que resulten de la elección del Fideicomiso de participar
en cualquier programa de reinversión de dividendos o cualquier
otro programa similar ofreciclo por el Vehículo de Inversión Walton
relevante); el entendid además, que el Fiduciario únicamente
podrá realizar Llamadas cle Capital de los Certificados Serie A en
caso que los Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido
utilizados para Pagos del Fideicomiso, o bien, en caso que dichos
Recursos Netos de la Emisión Inicial de clicha Serie no fueren
suficientes pala realizar Pagos del Fideicomiso que sean requeridos.
A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los
términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con la
previa instrucción del Adrninistrador, (i) llevar a cabo una
actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para
reflejar todos los Certificados en circulación de la Serie A emitidos al
amparo clel Conh'ato de Fideicorniso y el Acta de Emisión
(incluyendo aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional
respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la fracción II del
artículo 14 cte la Circular Única; y (íi) realizar todos los actos
necesarios para llevar a cabo el canje del Título de la Serie A, según
sea el caso, depositado en Indeval/ por un nuevo Título que
documente todos los Certificados de la Serie A, como corlsecuencia
de la Llamada de Capital correspondiente, y depositar dicho Título
en Indeval. La surna total del monto de las Llamadas de Capital de

la Serie A y el Monto Máximo de la Serie A no podrá exceder del
Monto Máximo de la Serie A así como ciel Monto Máximo de la
Emisión.

Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores (cada una, un "Aviso de Llamada de
Capital") a ser publicada por el Fiduciario en Emisnet o DIV, según
sea el caso, y en CNBV a h'avés de STIV-2 (en el entendido. que en
dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación
a Indeval y al Representante Común) con al menos 10 Días Hábiles
de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional correspondiente; y en el entendido, además, que clicho
Aviso de Llamada de Capital será publicado en Emisnet o DIV,
según sea el caso, cada2 Días Hábiles a partir de la fecha de Ia primer
notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción. Dicha
notificación deberá contener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(ii) la Fecha de Regisho, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para
ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a emitir en la Emisión
Adicional, la cual deberá coincidir con el día que ocurra 2 Dias
Hábiles antes de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
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Adicional (o cualquier otra fecha especificada en el Aviso de

Llamada de Capital correspondiente, la "Fecha Límite de

Suscripción"),y la fecha en la que se vaya a llevar a cabo Ia Emisión
Adicional correspondiente y se deban pagar los Certificados
correspondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Ernisión Adicior-ral expresado en Dólares
(señalando el tipo de cambio correspondiente en Pesos, en el
entendido, que para efectos de determinar el tipo de cambio a

uttlizar, se deberán utilizar el tipo de cambio publicado por el Banco
de México en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite
cle Suscripción), el cual no podrá ser mayor a los Compromisos
Restantes de los Tenedores correspondientes a la Serie A con
relación a dicha Ernisión Adicional;

(i") el número y precio en Dólares de los Certificados
corresponclientes a la Emisión Adicional (señalando el tipo de

cambio colrespondiente en Pesos, en el entendido, que para efectos
de determinar el üpo de cambio a uttlizar, se deberá uüIizar el tipo
cle cambio pubiicado por el Banco cle México en el Diario Oficial de

la Federación en la Fecha Límite de Suscripción), así como los Gastos

cle Emisión Adicional estimados relacionaclos con dicha Llamada de

Capital; y

(") el Compromiso por Certificado correspondiente a cacla

Certificado en circulación de la Serie A previo a la Emisión
Adicionai respecüva.

(vi) Una breve descripción del desüno anticipado de los recursos
que se obtengan de dicha Llamada de Capital.

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro
especificada en el Aviso de Llamada de Capital respectivo, sea titular
de Certificados de la Serie A con motivo de la Emisión Adicional en

términos de la Ley Aplicable, podrá (i) ofrecer suscribir, a rnás tardar
en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la Serie A con
motivo de la Emisión Adicional que le corresponda suscribir
conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso
por Certificado correspondiente al número de Certificados de la
Serie A de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de

Regislo; y (ii) pagaL, a través de Indeval, dichos Certificados en la
fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido,
que el núrmero de Certificados de la Serie A que deberá ofrecer
suscribir y pagar se determinará multiplicando el Compromiso por
Celtificado que se indique conforme al párrafo (b)(v) anterior por el
número de Certificados de la Serie A de los que sea titular dicho
Tenedor (con base en la constancia que al efecto expida Indeval
complementada con el listado de titulares expedido por el

intermediario financiero corresporldiente, en su caso) al cierre de

operaciones de la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior
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más próximo; en el entendido, que si el entero inferior más pr'óximo

resulta en 0 se deberá considerar que el número de Certificados
Bursátiles que se deberá ofrecer, suscribir y pagar será igual a 1

Certificado.

El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de la Serie A con

motivo de la Emisión Adicional, que los Tenedores hayan ofrecido
suscribil en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan

pagado en la fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo.

Só1o tendrán derecho a suscribir los Certificados de la Serie A con

motivo de la Emisión Adicional con base en el Compromiso por
Certificado correspondiente al número de Certificados de la Serie A
de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Regish'o.

La suscripción se considerará realizada en la fecha en que se ileve a

cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y
pague los Certificados de la Serie A con motivo de la Emisión
Adicional que le correspondan, ya sea en su totalidad o en una

porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se desclibe en el

párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro derecho que el

Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en

contra de los Teuedores por dicha falta de suscripción y pago

confortne a la Ley Aplicable.

Considerando los mecanismos de operación de la Bolsa, cualquier
Persona que adquiera Certificados de la Serie A en o coll
posterioridad a Ia Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso de

Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar
los Certificados que se emitan en la Ernisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la

dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el

contrario, el Tenedor que transfiera Certificados de la Serie A eu o

con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir
antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la Serie

A que le correspor"tda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital

con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al

número de Certificados de la Serie A de los que era titular en dicha
Fecha Ex-Derecho, aúrr si en la fecha de la Emisión Adicional ya no

es titular de los mismos.

En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de ias

órdenes de suscripción al Indeval correspondientes a la totalidad de

los Certificados de la Serie A a ser emitidos en la Emisión Adicional
correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de

Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con

las inshucciones del Adminish'ador (con copia al Representante

Común), y el Fiduciario deberá dar aviso de dicha modificación a

Indeval por escrito (o por cualquier otro medio que Indeval

considere conveniente) a CNBV a través de STIV-2 y a la Bolsa y a
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los Tenedores a través de Emisnet o DIV . La modificación a la
Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir,
en todo caso/ con los requisitos establecidos para una Llamada de

Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b) anterior,
incluyenclo sin limitación, los plazos con que la misma deba

realizarse, salvo que Ia única modificación de dicha Llamada de

Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha

de la Emisión Adicional.

El Fiduciario deberá mantetter, con la asisteucia y con la información
que le proporcione el Administlador, un registro en el que conste el
morrto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como
resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional
de cada Serie o Subserie de Certificados por cada Tenedor, los

Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a cada

Serie o Subserie de Certificados, el número de Certificados de cada

Serie o Subserie que correspondió emitir en cada Emisión Adicional
que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Comprotniso por Certificado
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión
Adicional de la Serie o Subserie correspondiente que se hubiera
realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al
párrafo (k) siguiente). El Fiduciario deberá poner a disposición del
Representante Común dichos registros cada vez que sea solicitado
por este úlümo.

Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial serár
ofrecidos para su suscripcióu a un precio de USD$100.00 Dólares por
Certificado. En virtud de lo anterior, el número de Certificados a
emitirse en la Emisión Inicial de los Certificados Serie A o de la Serie

o Subserie Subsecueutes correspondientes, según sea el caso, será

determinado con base en el del Monto de la Emisión Inicial, diviclido
entre 100 y, según resulte aplicable, redondeado al entero inferior
más próximo.

El número de Certificados de la Serie A que correspondería emitir
en Lrna Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han

suscrito y pagado todos los Certificados de dicha Serie A que les

hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital
previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará ulilizando la
siguiente fórmula (en el entendido. que el resultado de la siguiente
fórmula podrá ser ajustado para reflejar el número de Certificados
de la Serie A que efectivamente se emital en una Emisión Adicional,
y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se establecen en este

párcafo, ni en los párrafos (l)y (t) siguientes):

xi = (zí)(Yi/ roo)

Donde:
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Xi

Yi

al nírmero de Certificados de la Serie A que
correspondería emitir en la Emisión Adicional
correspondiente, asumiendo que todos los
Tenedores han suscrito y pagado todos los
Certificados de la Serie A que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las
Llamadas de Capital previas a la fecha de
cálculo respectiva;

al morlto de la Emisión Adicional
correspondiente, denominado y pagado en
Dólares; rá ser red

ara ue el número n
entero;

i = identifica el número cle Llamacla cle Capital
para cada factor.

El precio a pagar por Certificado de la Serie A en cada Emisión
Adicional se determinaráuühzando la siguiente fórmula:

4 = (Yi/ xi)

Dónde:

Pi al precio por Certificado de la Serie A en la
Emisión Adicional correspondiente; en el
entendido, que para calcular Pi se utilizarán
hasta diez puntos decimales; en el entendido,
además, que el precio por Certificado de la
Serie A deberá ser pagadero en Dólares.

El número de Certificados de la Serie A a ser emitidos en una
Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada
Certificado cle la Serie A del que sea tifular en la Fecha de Regisho
correspondiente (el "Compromiso por Certificado"), se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

A:
"'= rl-, xi - L

Dónde:

Ci : al Compromiso por Certificado de la Serie A,

en el entendido, que el número de
Certificados de la Serie A que
deberá ofrecer suscribir y pagar
cada Tenedor se determinará
multiplicando dicho Compromiso
por Certificado por el número de
Certificados de Ia Serie A de los que
sea titular dicho Tenedor en la
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Fecha de Registro, redondeaclo al

entero inferior más próximo, en el

entendido, que si el entero inferior
más próximo resulta en 0 (cero) se

deberá considerar que el número de

Certificados Bursátiles que se

deberá ofrecer, suscribir Y Pagar
será igual a 1 (un) Certificado.

Los cálculos descritos en los

numerales (i), 0) y (k) anteriores
serán realizados por el

Administrador, quien a su vez

notificará el resultado de los

mismos al Fiduciario Y al

Representante Común, quienes

revisarán los cálculos realizados
por el Administrador !, en caso de

identificar cualquier error/ los

notificará por correo electrónico al

Administrador, quien a su vez

podrá modificar dicha instrucción.

De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas

para cleterminar el Compromiso por Certificado para la primera, la

seguncla y la tercera Llamada de Capital de los Certificados Serie A:

(vii) En la primera Llamada de Capital de los Certificados serie

A, el Compromiso por Certificado de dichos Certificados Serie A se

cleterminará utilizando la siguiente fórmula:

X'
t-u1 = "A¡

Dónde

Xr al número de Certificados Serie A que

corresponclería emitir respecto de la

primera Llamada de Capital de dichos

Certificados Serie A; y

al número de Certificados Serie A
correspondientes a la Emisión Inicial.

(viii) En la segunda Llamada de Capital de los Certificaclos Serie

A, el compromiso por Certificado se determinará utilizando la

siguiente fórmula:

X"a'
"'= xo + x,

Xo
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Dónde

al número de Certificados Serie A que
correspondería emitir respecto de la segunda
Llamada de Capital, asumienclo que todos
Ios Tenedores han suscrito y pagado toclos

los Certificaclos que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la

primera Llamada de Capital.

(i*) En la tercera Llamada cle Capital de los Certificados Serie A,
el Compromiso se determinará utilizando la siguiente fórmula:

At
-"-xo+xt+xz

Dónde:

X¡ al núrmero de Certificados que
correspondería emitir respecto de la tercer
Llarnada de Capital, asumiendo que todos
los Tenedores han suscrito y pagado toclos

los Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la

primera y segunda Llamadas cle Capital,

El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso
será igual al monto que resulte de multiplicar el número de

Certificados de la Serie A que suscriba dicho Tenedor en la Emisión
Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de dicha
Serie A de la Ernisión Adicional correspondiente.

Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones

Adicionales serán recibidos en ia Cuenta para Llamadas de Capital
o en la Crrenta de Aportaciones de la Serie A conforme a 1o previsto
en la Sección 10.1 del Contrato de Fideicomiso.

En virtr-rd del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece

en la Ciáusula VII del Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor
existente no suscribe y paga los Certificados Serie A que se emitan
en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de

dicha Serie A, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva,
ya que el monto aportado por clicho Tenedor al Fideicomiso no será

proporcional al número de Certificaclos Serie A que tendrá después

de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó

Certificados Serie A conforme a su Compromiso por Certificado
respectivo. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados
Serie A en circulación de los que sea titular un Tenedor que no

curnplió con una Llamada de Capital de dicha Serie A antes de la
Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión
Adicional más allá del monto proporcional que debía haber
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional
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conforme a su Compromiso por Certificado respecüvo, y la parte
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí
suscribieron y pagaron los Certificados Serie A en particular que se

emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución
punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y
beneficio incremental para los Teneclores que sí lo hagan, se verá
reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario
conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro pago
que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los
Certificados de la Serie A, ya que dichas Distribuciones a los
Tenedores o pagos se realizarán con base en el número de
Certificados en circulación de dicha Serie A que tengan
dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los cierechos cle voto en las Asambleas cle Teneclores y
otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores
(incluyendo, sin limitación, ei derecho a nombrar miembros
del Comité Técr-rico), ya que las resoluciones de las
Asambleas de Tenedores se toman, y Ios derechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen colt
base en el número de Certificados de la Serie A en circulación
al momento que se realicen las asambleas o et1 el momento
en que se ejerzan dichos derechos;

(iii)en los derechos para designar y mantener la designación de
miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se

calculan con base en el núrnero de Certificados en circulación
al rnornento de designación o el momento en que se vaya a

celebrar una sesión del Comité Técnico;

(iv)en el derecho a suscribir Certificados Serie A que se emitan
en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al
cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en
el nírmero de Certificados de dicha Serie A que adquirió
dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en
donde se determinen derechos u obligaciones con base en ei
núrmero de Certrficados que tenga un Tenedor

Lo anteriol sin perjuicio de cualquier otro derecho que el
Adminiskador o el Fiduciario tengan o pudieran llegar a tener en
contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a 1a Ley Aplicable.

Si un Tenedor existente no susclibe y paga los Certificados de la
Serie A que se emitan el1 una Emisión Adicional conforme a una
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Llamacla de Capital, el Fideicorniso podría no contar con los recursos

suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los

términos del Conhato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y

poclría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto'

Aclicionalmente, en dicho supuesto, etttre otros, el Fideicomiso

poclría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y

calendario cle inversión previsto en el prospecto relativo a la oferta

pública r.estringida de los certificados. Dichos riesgos son en adición

a los demás riesgos señalados en dicho prospecto.

El Fiduciario, al día siguiente de Ia fecha cle la Emisión Adicional,

cleberá proporcionar a la CNBV a través de sTIV-2 y a la Bolsa y a

los Teneclores a través cle Emisnet, la siguiente información: (i) la
clescripción de las características de la Llamada de Capital; (ii) en su

caso, el monto correspondiente de la Llamada de Capital que no fue

cubierto, el porcentaje que dicha cantidad representa respecto del

total cle Ia Llamacla de bapital de que se trate, así como el monto

efectivamente cubierto por parte de los Tenedores en la Emisión

Aclicional correspondiente; (iii) la afectación al plan de negocios

clerivacia clel incumpiimiento a 1a Llamada de Capital respectiva; (iv)

ias mecliclas a acloptarse en caso de incumplimiento a la Llamada de

Capital respectiva, así como eI plazo de su implementación; y (v) en

,rr.uro, el resultaclo cle la apiicación de las medidas antes señaladas

una vez vencido el pTazo determiuado para su adopción'

Los Teneclores, por 14 mera aclquisición de los Certificados,

autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermecliarios

financieros a través cle los cuales sean propietarios de Certificados,

a proporcionar 'al Ficluciario, al Representante Cornún y al

Aclministraclor la documentación necesaria para determinar si clicho

Teneclor suscribió y pagó los Certificados que se emiüeron en una

Emisión Aclicional conforme a una Llamada de Capital'

Aclicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha

Límite cie suscripción, el Fiduciario deberá informar a la CNBV a

tlavés cle STIV-2, a la Bolsa y al público inversionista a h'avés de una

publicación en Emisnet o DIV, la información sobre el resultado de

ia Llamada cle Capital de dicha Fecha Límite de Suscripción, según

lo estableciclo en la Circular Única.

En caso de que alguna Persona pretenda adquirir, en cualquier

momento, clentro o fuera de la Bolsa, uno o más Certificados que

sean propieclacl de un Tenedor (y consecuentemente la obligación de

curnplir con Llamadas de Capital, en su caso), dicha Persona

requerirá la autorización previa del Comité Técnico (a menos que

clicha Persona sea una siefore adrninistrada por la misma

aclministraclora cle fondos para el retiro que el Tenedor vendedor),

cuya autorización deberá requerir del voto favorable de la mayoría

cle los Miembros Independientes del comité Técnico y de la mayoría
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de los miembros no independientes del Cornité Técnico designados
por el Adrninistrador, sujeto a lo siguiente:

(i) Aprobación. Dicha persona podrá adquirir Certificados de
cualquier Tenedor, previa aprobación del Comité Técrrico,
cuya autorización deberá requerir clel voto favorable de la
mayoría de los Miembros Independientes del Comité
Técnico y de la mayoría cle los miembros no independientes
del Comité Técnico designados por el Administrador, que
deberá otorgar dicha autorización únicamente si, el Comité
Técnico determina a su entera discreción que, (1) la
transmisión no tendría un impacto fiscal (incluyendo, a la
discreción del Comité Técnico, un requerimiento de que
dicha Persona califique como un "fondo para el retiro
exhanjero calificado" o una entidad de la cual toda su
participación pertenezca a un "fondo para el retiro exh'anjero
calificado" conforme al significado de la Sección 897(1) del
Cócligo) o regulatorio adverso (incluyendo confolme a
cuaiesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, en los
Tenedores o en el Administrador; (2) el adquirente no sea un
Competidor; (3) el adquirente cumple con todas las
disposiciones para la prevención de lavado de dinero y
terlorismo aplicables; (a) el adquirente no se considera una
"US Person" según dicho término se define en la Regulación
S del Seutrities Act, según sea modificada, o utt"United Stntes

Persln" según dicho término se define en la Sección
7701(a)(30) del US Intentnl Reuenue Code of 1986, según sea
modificado, y dicho adquirente está adquiliendo los
Certificados únicamente de manera consistente con la
Regulación S, incluyenclo las disposiciones contenidas en la
misma para operaciones en el extranjero (offslnre
trnnsactíons); (5) el adquirente no podrá ser ulla "IJ.S.
persln" según dicho término se define enla Rule 902(14

del U.S. Seutrities Act of 7933, segun sea modificado, y
no podrá adquirir participación alguna en el
Fideicomiso por cuenta o en beneficio de cualquier
"U,5, person" segin- dicho término se define enla Rtúe
902(l() del U.S. Securities Act of 1933, según sea modificado, y
y (6) el comprador ha cumplido con los requerimientos
establecidos en la Sección 19.1Q) del Contrato de
Fideicomiso.

(ii) Resolución del Comité Técnico. Respecto al inciso (r)

anLerior, el Comité Técnico deberá emiLir su resolución en un
plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la
fecha en que se le presente la solicitud cie autorización de
adquisición correspondiente; en el entendido, que si el
Comité Técnico no emite su resolución denko de dicho
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Tiempo y forma de las
Distribuciones:

término, se considerará que el Comité Técnico negó su

autorización. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante para emitir su autorización.

(iii)Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera

Certificados, sin previa autorización del Comité Técnico
(según se requiera de conformidad con el inciso (i) anterior),
entonces (1) la Persona adquirente no será considerada como
Tenedor, y el Teneclor que transmita sus Certificados
continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones
derivadas de Llamadas de Capital que puedan surgir en el

futuro como si dicha transferencia no se hubiere realizaclo; y
(2) los Cerfficados transferidos no otorgarán al adquirente
los mismos derechos corporativos, incluyendo, sin
limitación, ei derecho de asistir y votar en Asamblea de

Tenedores (y dicho Tenedor no considerará para efectos de

determinar el quórum de instalación y votación
correspondiente, y sin que el Representante Comútu incurra
en responsabilidad alguna por no reconocet al adquirente la
titularidad y ejercicio de dichos derechos cle conformidad
con lo previsto en el Contrato de Fideicorniso), así como a
designar miembros del Comité Técnico, El Fiduciario y / o el

Administrador deberán notificar al Representante Común en

cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento de

conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso.

(iv)Distribuciones. En caso de que cualquier Persona, que

adquiera Certificados eu el mercado secundario sin la

autorización del Comité Técnico, reciba Dish'ibuciones,

ejerza cualesquier derecho corporativo relacionado con

dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de cualquier
Llamada de Capital, dichos actos no constituirán y en ningún
caso podrán interpretarse como uua autorización del Comité
Técnico respecto de dicha transmisión, f las consecuencias

previstas en el Conh'ato de Fideicomiso continuarán
aplicando. Las partes en el Contrato de Fideicomiso
acordaron que no huy otros acuerdos respecto a la
transmisión de Certificados, distintos a las disposiciones del
presente párrafo.

El Administrador (o cualquier tercero designado para dichos
efectos), bajo las instrucciones de la Asamblea de Tenedores,

insh'uirá al Ficluciario para que distribuya el Flujo Neto del
Fideicomiso con respecto a una Serie o Subserie en particular de

conformidad con io establecido en el Conh'ato de Fideicomiso. Las

Distribuciones en efectivo serán realizadas en Dólares a través de
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Proceso de Distribución:

Proveedor de Precios

Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

Indeval; en el entendido que de conformidad con el artículo B de la
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de
pago contraídas denh'o o fuera de México en moneda extranjera pero
pagaderas en México, pala ser cumplidas en México, se deberan
solventar en México mediante la entrega de la cantidad equivalente
en Pesos ai tipo de cambio publicado por el Banco de México en el
Diario Oficial cle Ia Federación en la fecha en la que se realice el pago
correspondiente

Las Distribuciones se realizarán a los Tenedores de la Serie o
Subserie correspondiente a través de Indeval. El Administrador (o
cualquier tercero designado para dichos efectos) deberá calcular el
monto distribuible (el "Monto Distribuible") a los Tenedores de
conformiciad con los términos de esta Sección 12.2 [Jna vez que se

hubiere determrnado el Monto Distribuible, el Admirustrador
deberá r-rotificar el Monto Distribuible a ser distribuido por el
Fideicomiso, la Inversión o Inversiones que le dieron origen al
mismo y la Serie o Subserie al que pertenece, al Fiduciario y al
Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Monto
Distribuible pagadero por el Fideicomiso en Emisnet o DIV según
corresponda, en cada caso, y a la CNBV a través del STIV-2, y
deber'án r-rotificarlo por escrito a Indeval, al menos 6 Días Hábiles
previos a la fecha de Distribución respectiva (cada ul1a, una "Fecha
de Distribución"). E^ la Fecl-ra de Dishibución respectiva, el Monto
Distribuible será distribuido en su totalidad a los Tenedores de la
Serie o Subserie correspondiente, de manel'a proporcional, con base
en el número de Cerhficados de los que cada Tenedor sea titular en
la Fecha de Distribución respectiva. En la medida que el Fideicomiso
haya celebrado una Línea de Suscripción, y que existan cantidades
adeudadas y pagaderas de principal, intereses o cualquier otro
concepto respecto de una Línea de Suscripción en dicha Fecha de
Distribución, el Fiduciario deberá aplicar los montos clistribuibles en
primer lugar al pago de dichos conceptos al acreedor
correspondiente.

Inicialmente, ei Fiduciario conhatará al Proveedor de Precios para
los Certificados, en el entendido, que posteriormente a la fecha del
Contrato de Fideicomiso, el Administrador, bajo las insh'ucciorres de
la Asamblea de Tenedores podrá instruir al Fiduciario para que
sustituya a dicho Proveedor de Precios.

De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y
en términos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los
Certificados contarán con los siguientes derechos:

Cada Certificado otorga derechos económicos y corporativos a su
Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho de recibir Distribuciones
derivadas de Inversiones llevadas a cabo por el Fiduciario, sujeto a
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Uso de Recursos derivados de
la Emisión Inicial:

Uso de Recursos derivados de
la primera Emisión Adicional:

Lugar y forma de pago:

Depositario:

los términos dei Conh'ato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá el
derecho a asistir y votal en Asamblea de Tenedores. Asimismo, los
Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan el25% o más
de los Certificados que se encuentren en circulación, tendrán
derecho a; (a) solicit-ar al Representante Común convoque a una
Asamblea de Tenedores, especificanclo los puntos del orden del día
a h'atar en dicha Asamblea de Tenedores; (b) solicitar" al
Representante Cornún aplace la Asamblea por una sola vez, por 3

días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en
una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual
no se consideren suficientemente informados; (c) designar o, segírn
corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité
Técnico, por cada 25% de tenencia; (,1) ejercer acciones de
responsabilidad contra el Administrador, por el incumplimiento de

sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y /o cualquier otro
Docurnento de la Emisión; y /o (e) oponerse judicialmente a

cualquier resolución adoptada por la Asamblea de Tenedores.
Adicionalmente, los Tenedores podrán celebrar convenios respecto
del ejercicio de sus derechos de voto en las Asambleas de Tenedores.

Los recursos de la Emisión Inicial serán utilizados para el pago de
Gastos de Emisión y posteriormente para la constitlrción de las
reservas correspondientes,

Los recursos de Ia primera Emisión Adicional serán utilizados para
el fondo de compromisos de inversión en el Vehículo Extranjero
Walton, el Vehículo de Inversión Walton de acuerdo a lo aprobado
por la Asarnblea de Tenedores el 21 de febrero de 2022, así como
Gastos del Fideicomiso y Pagos del Ficleicomiso, incluyendo sm
iimitación, gastos, comisiones y costos de abogados externos,
contadores u auditores (incluyendo gastos del Auditor Externo),
proveeduría de plecios, expertos valuadores, consultores,
admirrishadores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros
servicios similares prestados por externos, relacionados con el
Fideicomiso.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia elech'ónica a través de Indeval (según dicho
término se define más adelante), cuyas oficinas se encnentrar
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México.

S.D. Indeval Instrtución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V
("lndeval").

Se ha designado a Monex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero como Representante Común de los Tenedores.

Representante Cornún:
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Derechos .v Obligaciones del Representante Común. Se designa a

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
representante común de los Tenedores, en términos del documento
adjunto en el Conhato de Fideicomiso como Anexo " A" . El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en el artículo 68 de la Circular Única, con las precisiones
y aclaraciones previstas en el Contrato de Fideicomiso, los artículos
aplicables de la LMV y Ia LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse a,

aquellas incluidas en los Títulos y en el Contrato de Fideicomiso.
Para todo aqueilo no expresamente previsto en los Títulos, en el
Conh'ato de Fideicomiso, en los demás documentos de los que el
Representante Común sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el
Representante Común actuará de conformidad con las insh'ucciones
de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común representará
al conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de
ellos. Las facultades y obligaciones del Representzurte Común
incluirán, sin limitación, las siguientes:

(i) susmibir el Título correspondiente a cada Emisión y el Acta
de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante
la CNBV para llevar a cabo el canje de los Títulos y Ia actualización
de registro en ei RNV, como resultado de una Emisión Adicional;

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso;

(iii) verificar, a través de la información que se le hubiele
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el Patrimonio
del Fideicomiso;

(iv) notificar a los Tenedores, de conformidad con lo establecido
en la presente Sección, sobre cualquier incumplimiento del
Fiduciario o del Administrador con sus obligaciones conforme al
Conh'ato de Fideicorniso y al Conh'ato de Administración, según sea

el caso;

(") convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la
Ley Aplicable o los términos de los Títulos respectivo y el Contrato
de Fideicomiso así lo requieran, y f o cuando lo considere necesario
o convenienle, paÍa obtener confirmaciones de los Tenedores con
respecto a la toma de cualquier decisión, o 7a realización de
cualesquier asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de
Tenedores, así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas;

(ui) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
corrvenientes a efecto de cumplir con las resoluciones tomadas en
ias Asambleas de Tenedores, en la medida permiticla por el Contlato
de Fideicomiso y la Ley Aplicable;

(vii) firmar, en representación de los respectivos Tenedores, los
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así
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corno cualesquier modificaciones a los mismos, de conformidad con
las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, según con'esponda,
en términos del Contrato de Fideicomiso;

(viii) llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto cle salvaguardar los derechos de los
Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de Fideicomiso
y laLey Aplicable;

(i") actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos úhimos, con respecto del
pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación
con sus respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las

hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se requieran;

(") proporciorlar a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito,
a cuenta de dicho Tenedor, cualesquier reportes que hayan sido
entregados al Representante Común por el Fiduciario o por el
Adrninistladori

(*i) ejercer sus derechos y cumplir con slrs obligaciones
establecidas en los Títulos, en el Contrato de Fideicomiso y en los
demás documentos de los que sea parte; y

(xii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las

facultades y cumplir con las obligaciones del Representante Comúrn
de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las

decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de

Tenedores, ni estará obligado a erogar ningírn tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a
cabo todos los actos y funciones que le corresponden derivadas de
su encargo, los cuales serán pagados con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso,

Oblisaciones adicionales del Representante Común EI

Representante Común deberá verificar, a través de la información
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en
tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de

Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de

Administración, por parte del Fiduciario, clel Fideicomitente, del
Administrador, (excepto de las obligaciones de índole contable,
fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos
previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la
realización de Dishibuciones o de cualquier otro pago que deba ser

realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el
estado que guarda el Pah'imonio del Fideicomiso.

(i) Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante
Comúrr tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al



Fideicomitente, al Administrador, y a cualquier otra persona que
preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados o el

Pahimonio del Fideicomiso, incluyendo el Auditor Externo, el

Proveedor de Precios, el Valuador Independiente y el Contador del
Fideicomiso, la información y documentacióu razonablemente
necesaria para verificar el cumplimiento de sus obligaciones,
referida en el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de

Fideicomiso, la aceptación de su cargo y /o la celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
plevistas en este párrafo. En dicho sentido, el Fiduciario, el

Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el Proveedor
de Precios, el Valuador Independiente y el Contador del
Fideicomiso y dichos prestadores de servicios tendrán la obligación
de proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al
Representante Común dicha información y documentación en los
plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera
razonablemente, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del
Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
Desinvelsiones, financiamientos y otr'as operaciones efectuadas con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras,
determinación de coberturas, así como cualquier otra información
económica, contable, financiera, legal y administrativa, la cual estará
sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la
Sección 19.3 del Conh'ato de Fideicomiso; en el entendido, sin
embargo. que el Representante Común podrá hacer dicha
información del conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación
de confidencialidad establecida en la Sección 19.3 del Contrato de

Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir al

Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador
Independiente y al Contador del Fideicotniso, y a los asesores

legales o terceros que proporciouen al Representante Común la
información razonablemente solicitada en los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso en los plazos antes señalados. El
Representante Común asumirá que la información piesentada por
las partes y f o por los terceros señalados, es exacta y veraz, por lo
que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.

(ii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a

las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior una vez
al año, en todo caso durante horas hábiles normales, mediante
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la
visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales,
er-r cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos,
el Representante Común deberá entregar una notificación por
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escrito con al menos 2Dias Hábiles de anticipación a la fecha en que
se desee llevar a cabo Ia visita o revisión respectiva.

(iii) En caso que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de
Emisión y /o el Contrato de Administración a cargo de las partes de
los mismos, el Representante Común estará obligado a soiicitar al
Fiduciario, previa notificación por escrito, que haga del
conocimiento del público inversionista inmediatamente dicho
incumplimiento, a h'avés de la publicación de un "evento
relevante", sin que tal revelación se considere un incumplimiento de
obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad
del Representante Común, de hacer del conocimiento del pírblico
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad
del Fiduciario para cumplir con sLrs obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplimientos materiales y/o
retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario,
como del Fideicomitente, y del Administrador, que por cualquier
medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en el
entendi además, que dicha revelación no se considerará que
infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en el
Contrato de Fideicomiso y / o en los demás Documentos de la
Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación
del "evento relevante" respectivo denh'o de los 2 Días Hábiles
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, éste
tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho "evento
relevan te" irrmediatamente.

(i") El Representante Cornún deberá rendir cuentas a detalle del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo
solicite, o al momento de concluir su encargo.

(") En relación con 1o anterior, el Representante Común podrá
solicitar a la Asamblea de Tenedores, o la Asamblea de Tenedores
podrá solicitar, que se contrate con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso a cualquier tercelo especialista en la materia de que se

trate que razonablemente considere conveniente y/o necesario para
que le auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de verificación
referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley
Aplicable ; en el entendido, que los asesores de dicho tercero
deberán estar obligados por las disposiciones de confidencialidad
establecidas en la Sección 19.3 del Contrato de Fideicomiso. En tal
caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades
aprobadas por la Asamblea de Tenedores correspondiente para
dichos efectos, y por lo tanto el Representante Común podrá confiar
en, actuar y/o negarse a actuar con base en el análisis que presente
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el tercel'o especialista, según lo determine la Asamblea de
Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores no
aprueba la contratación de terceros especialistas, el Representante
Común rro podrá llevarlo a cabo y solo será responsabie de las

actividades que le son directamente imputables establecidas en el
Conhato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin
perjuicio de las dernás obligaciones del Fiduciario referidas en los
párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea
de Tenedores, corrh'atar con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso
y/o proporcionar al Representante Común, cor-r cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, los recutsos necesarios para realizar las

contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Comúrn err el curnplimiento de sus obligaciones, según le sea

instruido pol el Representante Cornún, er1 un plazo que no deberá
exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la conhatación de dichos terceros per'o no existen los
recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio del
Ficleicorniso, se estará a lo clispuesto por el artículo 281 clel Cóctigo
de Comercio, así como a 1o establecido en el artículo 2577 del Cócligo
Civil cle la Ciudad de México y en los artículos correlativos en los
dernás Códigos Civiles de los estados de México y el Cócligo Civii
Federal en relación con su carácter de mandatario en tér'minos dei
artículo 217 de la LGTOC, en el entenclido además, que el
Representante Comírn no estará obligado a anticipar las cantidades
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no
será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su
contratación y /o por falta de recursos en el Pah'imonio del
Fideicomiso de llevar a cabo dicha conhatación y/o porque no le
seall proporcionados los recursos/ en su caso/ pol los Terredores de
los Certificados.

Personal clel Representzurte Comírn. Atenclienclo a la naturaleza cie

los Certificados, que no conllevan una obligación a cargo del
Ficluciario de pagar Llna slrma de dinero por concepto de principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni ctialquier funcionario,
consejero, apoderado, empleado, factores, dependientes, Afiliada o

agente (el "Personal") de éste, será responsable de las decisiones de
inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado
de las Inversiones y /o de las demás operaciones efectuaclas con
calgo al Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho
resultado a los rendimientos esperados y tarnpoco cleberá revisar ni
vigilar la viabilidad juríclica, Éinalciera y económica de cualesqurier
Vehículo de Irrversión, las Inver"siones y demás operaciones ni la
obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y
de oho tipo que conlleve cada Inversión u operación, en el
entendido, que el Representante Común estará facultado para
solicitar razonablemente al Adrninistrador, al Fiduciario y a los
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clemás participantes, y estos estarár obligados a proporcionar
información relativa a estos temds.

De igual manera uo será responsabilidacl del Representante Común
ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del Valuador L-rdependiente, del Proveedor de
Precios, del Contador de Fideicomiso, del Auditor Externo, o de
cualquier oh'o tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones
pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las
Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el
cumplimiento de las obligaciones de las partes con los términos y
operaciones de los Vehículos de Inversión, ni la debicla instalación o
funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones de sus
miembros, o cualquier otlo órgano corporativo distlnto a la
Asamblea de Tenedores.

Remoción del Representante Comírn. El Representante Común
podrá ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos de quórum estableciclos en el Contrato de Fideicomiso; g!
el entendido, que clicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la Asarnblea
cle Tenedores y el representante común sustituto haya aceptado y
tomado posesión de su cargo como representante común.

Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe
como l'epresentante común conJorme al Contrato de Fideicomiso
podr'á renunciar a dicho nombramiento en los casos que se

especifican y de conformidad a las disposiciones del arfculo 21.6 de
Ia LGTOC. El Representante Común, según resulte aplicable, deberá
entregar notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de
su intención de renuncia con por 1o menos 60 días naturales cle

anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso clicha renuncia no
será efectiva hasta que un representante común sustituto sea

nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su
cargo, 1o cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 días naLurales
señalado.

cle las ones del Re Las
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se

hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a

recibir los Tenedores en relación con los Certificados.

Honorarios del Replesentante Común. El Representante Común
prestará sus selicios, y recibirá como contraprestación los

honorarios, bajo los términos que se indican en el docurnento
adjunto al Contrato de Fideicomiso como Anexo "A". así como
cualesquiera y todos los costos y gastos razonables debiciamente
documentados en que incurra o pague el Representante Común en
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Asamblea de Tenedores:

relación con la celebración, administr ación, cumplimiento y
ejecución de sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso
y los demás Documentos de la Emisión, en el entendido que, dichos
pagos se realizar¿ín con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Los
honorarios del Representante Común serán considerados como
Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.

Procedimiento para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente:

(i) Cada Asambiea de Tenedores representará al conjunto cle

todos los Tenedores de todas las Series o Subseries de Certificados
en circulación (y por lo tanto, todas las Series y Subseries con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores se llamarán bajo la
misma convocatoria) y, en todo 1o que no contravenga 1o previsto en
la Cláusula IV del Contrato de Fideicomiso y /o el Título
correspondiente, se regirá por las disposiciones contenidas en la
LMV y en los artículos 218, 219, 220, 227, 223 y demás artículos
correlativos y aplicables de la LGTOC, siendo válidas sus
resoluciorres respecto de todos los Tenedores de todas las Series y
Subseries de Certificados, aún respecto de los ausentes y disidentes.
A menos que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso,
las referencias a los Certificados en la Sección 4.1 del Contrato de
Fideicomiso, se refieren a los Certificados de todas las Series y
Subseries.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada
vez que sean convocados por el Representante Común. Las
Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del
Representante Común y, a falta de o imposibilidad para ello, en el
lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

(iii) Los Tenedores que, en lo inclividual o en su conjunto, tengan
25% o más de los Certificados en circulación, el Adminishaclor, el

Fidr,rciario y /o la mayoría de los Miembros h-rdependientes del
Comité Técnico, tendrán el delecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando
los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea
de Tenedores. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria correspondiente dentro del término de 10 días
naturales posteriores a la fecha en que se reciba la solicitucl
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta
obligación, el juez competente, a petición cle los Teneclores
solicitantes, podrá expedir la convocatoria respectiva.

(i") Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se

publicarár con al menos L0 días naturales de anticipación a la fecha
en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, por lo menos una
vez, en cualquier periódico de amplia circulación nacional, según
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resulte aplicable, y cleberán ser enviadas al Fiduciario y el

Aclministiaclor por correo electrónico. Las convocatorias deberán

incluir el orclen clel día que en las Asambleas de Tenedores deberán

tratarse.

(u) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan

)5"1" o más cle los Certificaclos en circulación, tendrán el derecho de

solicitar al Representalrte común que aplac" pot t.,u sola vez, por 3

clías naturalei, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación

en una Asambiea cle Teneclores de cualquier asunto respecto clel

cual clichos Tenedores no se consideren suficientemente

informaclos. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no

concurrall a la reanuclación de una Asamblea de Tenedores que

haya siclo aplazad.a en los términos clel presente inciso, el

Representanté Común deberá clejar constancia, y el secretario

aséntará en el acta respectiva el retiro o la ausencia de dichos

Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no computarán

para el quórum cie instalación y de votación respecto de los puntos

penclienies a f.atar en la Asamblea de Tenedores respectiva; en el

entencliclo, que lo anterior será sin perjuicio de lo previsto en los

artículo ZZ0, ttl¡mo pártafo y 223, fracción I, de Ia LGTOC; en el

entendiclo. aclemás, que en todo momento deberán cumplirse los

qrót'"-t de instalación y votación previstos en el inciso (c) de la

S^ección 4.1 clel Contrato cle Fideicomiso para el desahogo-de los

p""t* a" que se trate, y en la medida que no se cumplan los

-ir*or, se procederá, en su caso, a efectuar una ulterior

convocatori a pata actoptar cualquier resolución respecto de los

puntos corresponclientes. Lo anterior, será únicamente aplicable

pura los efecios señalacios en la Cláusula IV del Contrato de

ii.leicomiso y no implica perjuicio alguno a los derechos de

oposición cle ios Teneclores que, a ese momento y de conformidad

con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes.

(vi) Los Teneclores que, en Io individual o en su conjunto, tengan

)S;1. o más cle los Certificados en circulación, tendrán el derecho de

oponerse juclicialmente a las resolucioues adoptadas por una

Áamblea cte Te.edores, siempre y cuando los Tenedores que

pretenclan oponerse no hayan concurriclo a la Asamblea de

Tenedore, reipecttva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado

en contra cle las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se

presente la clemancla correspondiente dentro cle los 15 días

naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones

corresponclientes, señalando en dicha demanda la disposición

contractual incumplida o el precepto legal infringiclo y los conceptos

cle violación. La ejecución cle las resoluciones impugnadas podrá

suspenclerse por un juez de primera instancia, siempre que los

Teneclores impugnantes otorguen una fiarua suficiente para cubrir

los daños y pérjuicios que puclieren llegar a causarse al resto de los
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Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que
la sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere
declarada improcedente. La sentencia que se dicte con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto de todos Ios Tenedores. Todas las
oposiciones en conh'a de una misma resolución deberán decidirse
en una sola sentencia.

(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
deberán entregar al Representante Común las constancias de
depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados, así como el listado de titulares que para tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente, según sea el
caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar el
Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea de Tenedores
deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la
Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado con carta
poder firmada ante2 testigos o por cualquier otro medio autorizado
por la Ley Aplicable.

(viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Comúrr. Para efectos de calcular el quórum de
asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el
número de Certificados en circulación con derecho a voto, sin
distinción de Serie y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos
votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los que
sean tilulares, computárdose un voto por cada Certificado en
circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. En
caso de que el orden del día conteuga puntos para los que sea

necesario urr quórum especial de instalación de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar
la Asamblea de Tenedores válidamente instalada y con el quór'um
suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum
sí sea reunido y excluil los asuntos que no reúnan el quórum
suficiente. El Representante Común designará a las personas que
actualán como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de
Tenedores correspondientes.

(i") El secretario de la Asamblea de Tenedores cleberá levantar
un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los Tenedores
presentes y por los escrutadores. El Representante Común será

responsable de conservar el acta firmada de la Asamblea de

Tenedores, así como copia de todos los documentos presentados a
la consideración de la Asamblea de Tenedores, los cuales podrán ser

consultados por los Tenedores en iodo momento. Los Tenedores
tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les

expida copias certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el
Adminishador tendrán derecho a recibir del Representante Común
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una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada una

de las Asambleas de Tenedores.

(") La información y documentos relacionados con el orden del
día de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de

manera gratuita en las oficinas del Fiduciario y /o del Representante

Común para revisión por parte de los Tenedores con por lo menos

L0 días naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha
Asamblea de Tenedores en el domicilio que se indique en la
convoca toria.

(i) Las resoluciones ulánimes adoptadas fuera de una
Asamblea de Ter-redores, por aquellos Tenedores que representen la
totalidad de ios Certificados en circulación con derecho a voto,
tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieran sido aprobadas en Asamblea cle Tenedores, siempre que
dichas resoluciones unánimes consten por escrito y las mismas sean

notificadas al Fiduciario, ai Administrador y al Representairte

Común.

(ii) El Aclminish'aclor, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquiet'
Asamblea de Tenedores, col1 voz pero sin derecho a voto, por lo que

clichas Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con
las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de Tenedores.

(iii) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan
25% o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones

de responsabilidad en contra del Administrador Por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato cle

Fideicomiso y f o en cualquier otro Documento de la Emisión; en el

entendido. que dicha acción prescribirá en 5 años contados a partir
de que se dio el hecho o acto que haya causado el daño patrimonial
correspondiente.

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asarnblea de Tenedo-r'es

tendrá las siguientes facultades:

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y sustitución del

Administrador conforme a los térmiuos previstos en el Cotltrato de

Fideicorniso y en el Conh'ato de Administración;

(ii) cliscutir y, en su caso, aprobar la remoción y /o sustitución
del Representante Común de conformidad con lo establecido en la

Sección 4.3 del Contrato de Fideicomiso ;

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y /o sustitución
del Fiduciario de conformidad con 1o establecido en la Sección 4.4

del Conh'ato de Fideicomiso;

(i") discutir y, en su caso, aprobar cualquier Inversión de

conformidad con la Cláusula VI del Conh'ato de Fideicomiso;
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(u) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser

realizadas directamente entre el Fideicomiso y Partes Relacionadas
del Administrador que representen un Conflicto de Interés respecto
del Administrador, excepto en Ia medida permitida bajo la Política
de Operaciones con Partes Relacionadas del Fideicomiso;

("i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a

los Lineamientos de Inversión (adjuntos al Contrato de Fideicomiso
como Anexo"C");

(vii) discutir y, en su caso, aprobal' la extensión o terminación
anticipada, del Periodo de Inversión conforme a lo previsto en la
Sección 6.2 del Conhato de Fideicomiso;

(viii) discuür y/ en su caso, aprobar cualquier modificación al
Contrato de Fideicomiso (incluyendo, sin limitar, los Fines del
Fideicomiso), al Contrato de Administración, al Acta cle Emisión y
al Título correspondiente, sujeto a las disposiciones establecidas en
la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso, así como cualquier
incremento en los esquemas de compensación, comisiones por
administración o cualquier otro concepto pagadero directamente
por el Fideicomiso en favor clel Aclministrador y / o de los miembros
del Comite Técnico;

(i*) discutil y, en su caso, califical la independencia de los
Miembros h-rdependientes del Comité Técnico en los tér'mi-rros

establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier extensiones a la
vigencia del Fideicomiso, en caso de resultar aplicable, conforme a

lo establecido en la Sección 17.1 del Contrato de Fideicomiso;

(xi) discr"rtir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o
ampliación del Monto Máxirno de la Emisión, del Monto Máximo
de la Serie y /o el Monto Máxirno de la Subserie, o del número de

Certificados emitidos, en el entendido, que el Monto Máximo de las
Series o Subseries, considerado en conjunto para todas las Series y
Subseries en circulación, no cleberá exceder del Monto Máximo de
la Emisión, y con respecto a una Emisión llevada a cabo de
conformidad con la Sección 3.1-Bis del Contrato de Fideicomiso,
discutir y, er1 su caso, aprobar los términos (incluyendo precio) y
condiciones en los que el derecho de preferencia relacionado con
dicha Emisión será ejercido;

(xii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones o

renuncias a las limitaciones de endeudamiento establecidas en la
Sección 8.1(b) del Contrato de Fideicomiso;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del
Ficleicomiso de conformidad con la Sección 18.1 del Conh'ato de
Fideicorniso;
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(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de

todos los Certificados en el RNV, couforme a lo previsto en la
fracción III clel artículo 108 de la LMV;

(*r) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una Línea

de Suscripción y la celebración de un Convenio de Línea de

Suscripción relevante;

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado
por el Ac{minish'ador (o por el tercero designado para dichos

efectos), respecto de un incumplirniento a las restricciones de

lnverslon, de conformidad con la Sección 6.1 (cl) del Contrato de

Fideicorniso;

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar decisiones en representación
del Fideicomiso en relación con aquellos asuntos que requieran el

voto, consentimiento u oüa determinación de los inversionistas en

cualesquier Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso
invierta, incluyendo sin limitación, aumentos en cantidades

pagaderas al socio general (genernl pnrtner) o administlador bajo

dichos Vehículos de Inversióll, como, en su caso, se requiera en los

clocumentos corporativos del Vehículo de Inversión subyacente; en

el entenclido, que el presente inciso (xvii) no otorga ningún delecho
a consentir o aprobar asuntos respecto de cualquier Vehículo de

Inversión subyacente a menos que dicho derecho de consentimiento
o aprobación se establezca en los documentos corporativos del
Vehículo de Inversión de que se trate y el Fideicomiso estará

obligado por cualquier clecisión tomada por los inversionistas o por
el comité cle asesoría del Vehículo de Inversión aplicable o de

cualquier forma en los términos de los documentos corporafivos ciel

Vehículo de Inversión aplicable;

(xviii) discutil y, en su caso, aprobar la designación clel

representante clel Fideicomiso en el comité técnico, comité de

asesoría o cualquier otro órgano de gobierno corporativo simiiar en

cualquier Vehículo de Inversión en el cual el Fideicomiso haya

invertido, según sea aplicable, en la medida que el Fideicomiso esté

facultado para designar a dicho t'epresentante;

(xix) discutrr y, en su caso, aprobar cualesquier otlos asuntos

presentados a la Asamblea de Tenedores por el Administrador, el

Fiduciario, el Representante Común, la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico o cualquier otra parte
autorizada para presentar asuntos a la Asamblea de Tenedores

conforme a los términos del Contrato de Ficleicomiso;

("o) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del

Valuador Independiente, y cualquier sustiftrción de esté y del

Proveedor de Precios, así como confirmar la independencia del



Valuador Independiente y del Proveedor de Precios, según sea el

caso;

(xxi) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del
Contador clel Fideicomiso, y cualquier sustitución de éste;

(xxii) discutir y, en su caso, aprobar la reinversión en cualquier
Vehículo de Inversión en que el Fideicomiso invierta/ o en su caso,

clejar cle reinvertir en el mismo; en el entenc{ido, que el presente
párrafo (xxii) no afectará, eliminará o limitará cualquier obligación
que el Fideicomiso tenga respecto de los asuntos de reinversión que
se establezcan en los documentos corporativos de cualquier
Vehículo de Inversión;

(xxiii) discutir y, ell su caso, aprobar la contratación del Oficial de
Cumplimiento para los efectos descritos en el Contrato de

Administración;

(xxiv) Discutir y, en su caso, instruir al Fiduciario a realizar
Inversiones Originadas por Terceros estrictamente de conformidad
con lo previsto en ia Sección 6.1 del Coutrato de Fideicomiso;

(xxv) Discutil y, en su caso, aprobar la emisión de Series o
Subseries Subsecuentes de Certificados y las modificaciones a los

Documentos de la Emisión que resulten necesarios para llevar a

cabo dichas emisiones;

(xxvi) Discutir y, en su caso, aprobar la manera en que el Flujo Neto
del Fideicomiso será distribuido, e instruir al Administrador (o a
cualquier tercero designado para dichos efectos) a que instruya al
Fiduciario a llevar a cabo Distribuciones de conformidad con el
Conhato de Fideicomiso;

(xxvii) Discutir y, en su caso, instruir al Fiducialio a llevar a cabo
operaciones de cobertura de conformidad con 1o previsto bajo Ia

Sección 73.2 del Contrato de Fideicomiso;

(xxviii)discutir y, en su caso, calificar la independencia de los
Asesores Independientes, cuando la Asamblea de Tenedores

inshuya al Fiduciario la contratación de los mismos; y

(xxix) cualesquier otras facultades previstas en el Conh'ato de

Fideicomiso, cualquier otro Documento cle la Emisión y /o la Ley
Aplicable.

Quórums de Instalación y Votación.

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a
(vii) siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que

representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación
con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores respectiva, y para
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que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada
en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se
considerará válidamente instalada cuando estén presentes cualquier
número de Certificados en circulación con derecho a voto. Para el
caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en
circulación con derecho a voto representados en dicha Asamblea de
Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que se¿u1

Competidores deberán abstenerse de votar en las decisiones
respecto a modificaciones al Conh'ato de Administración y sus
Certificados no computarán para la determinación del quórum de
instalación y votación en la Asamblea cle Tenedores
correspondiente.

(ii) Rernoción del Administrador, Para que una Asamblea de
Tenedores qtre deba resolver sobre la remoción del Adrninishador
de conformidad con en el numeral (i) de la Sección 4.1(b) del
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en
virtud de primera o uiteriores convocatorias, deberán estar
presentes en una Asamblea de Tenedores los Tenedores que
representen al menos eI 75% de los Certificados en circulación con
derecho a voto, y las resoluciones de una Asamblea de Tenedores en
virtud de primera o ulteriores convocatorias serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben pol el voto favorable de por lo
menos e|75% de los Certificados en circulación con derecho a voto
presentes en dicira Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los
Tenedores que sean Competidores deberár abstenerse de votar en
las decisiones respecto de la remoción del Adminish'ador en
términos del plesente numeral (ii) y sus Certificados no computarán
para la determinación del quorltm de instalación y votación en la
Asamblea de Tenedores correspondiente.

(iii) Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que
una Asamblea cle Tenedores que deba resolver sobre la remoción o
sustifución del Representante Común de conformidad con en el
numeral (ii) de la Sección 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria,
deberán estar presentes en una Asamblea de Tenedores ios
Tenedores que representen al menos eI 75% de los Certificados en
circulación con derecho a voto, y para que una Asamblea de
Tenedores se considere válidamente instalada en segunda o
ulteriores convocatorias, deberán estar presentes cualquier número
de Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso de
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en una
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se
aprueben por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en
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circulación con derecho a voto presentes en dicha Asamblea de
Tenedores.

(iv) Modificaciones al Acta de Emisión v / o a la totalidad de los
Títulos. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre cualquier modificación al Acta de Emisión o a cualquier Título
se considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores los Tenedores que representen al menos el 75% de los
Certificados en circulación con derecho a voto, y para que una
Asamblea de Tenedoles se considere válidamente instalada en
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a voto.
Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones
en una Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable de la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto presentes en ut-la
Asamblea de Tenedores.

(") Amoliación de la Vi del Fideicomiso Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de la
vigencia del Fideicomiso de conformidad con en el numeral (x) de la
Sección 4.1(b) se considere válidamente instalada en virtud de
primera corrvocatoria, deberán estar presentes en una Asambiea de
Tenedores los Tenedores que representen al menos el 75% de los
Certificados en circulación con derecho a voto, y para que una
Asarnblea de Tenedores se considere válidamente instalada en
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes
cualquier núrnero de Certificados en circulación con clerecho a voto.
Para el caso de plimera o ulteriores convocatorias, las resoluciones
en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprtreben por el voto favorable de la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto representados en
dicha Asamblea de Tenedores.

(ui) Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedoles que deba
resolver sobre cualquier reapertura o am-pliación del Monto Máximo
de la Emisión, del Monto Máximo de la Serie o del Monto Máximo
de Ia Subserie o el número de Certificados emiüdos conforme al
numeral (xi) cle la Sección 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso que se

pretenda llevar a cabo después de que ocurra la primera Llamada de
Capital se considere válidamente instalada en virtud de primera o
ulteriores convocatorias, deberán estar plesentes en una Asamblea
de Tenedores los Tenedores que representen al menos el75% de los
Certificados en circulación con derecho a voto, y las resoluciones
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable del75% de los Certificados en circulación con derecho a

voto presentes en una Asamblea de Tenedores; en el entendido, que
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
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reapertlrra o ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a
que oculra la primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los
quórums de instaiación y votación descritos en el numeral (i)
anterior.

(vii) Cancelación del registro en el RNV. Para que una Asamblea
de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xiv) de la Sección 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso considere válidamente instalada en virtud de primera o
ulteriores convocatorias, deberán estar presentes en una Asamblea
de Tenedoles los Tenedores que representen al menos el 95% cle los
Certificados en circulación con derecho a voto, y las resoluciones de
una Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por lo menos e\ 95% de los
Certificados en circulación.

Conveuios cle Voto.

(i) Los Tenedores podriin celebrar convenios respecto del
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores.
Dichos convenios podrán contener opciones de compra o venta de
Certificados entre Tenedores, así como cualquier oh'o acuet'do
relacionado con el voto o derechos económicos de los Celtificados.
La celebración de dichos converúos y sus características cleberán ser
notificados por los Tenedores al Fiduciario, al Representante Común
y al Adminisf'ador dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha
de su celebraciónr pa-ra. que sean revelados por el Fiduciario al
público inversionista a t¡avés de Emisnet o DIV, según sea el caso,
así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual.

(ii) En caso que los convenios a los que se refiele el inciso (i)
anterior, estipulen la renuncia por parte de cualquier Tenedor a

ejercer su derecho de nombrar a miembros del Comité Técnico, los
Tenedores que sean parte de dicho convenio, debelán entregar una
notificación en dicho sentido al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común, en términos de la Sección 4.2(c) inciso (iii) del
Conh'ato de Fideicomiso.

Asamblea Inicial de Tenedores. El Adminish'ador o los Teneclores
que tengan derecho a ello, conforme a la Sección 4.1 (a) del Contrato
de Fideicomiso, podrán solicitar al Representante Común que
convoque a una Asamblea de Tenedores, dentro de los 30 Días
Hábiles siguientes a la Fecha de la Emisión Inicial de los Certificados
Serie A, (la "Asamblea Inicial de Tenedores"); o podrán adoptarse
resoluciones unánimes fuera de Asamblea de Tenedores dentro del
mismo plazo de 30 Días Hábiles, en las cuales (i) los Teneclores, por
la tenencia, individual o en conjunto, de 25% o más de los
Certificados en circulación, podrán designar a un miembro del
Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con
la Sección 4.2(b) del Contlato de Fideicomiso o podrán, en su
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Comité Técnico:

defecto, renunciar a dicho derecho; en el entendido, que la renuucia
por parte de cualesquiel Tenedores a ejercer su derecho de nombrar
a un miembro del Comité Técnico será temporal, por lo que dichos
Terredores podrán ejelcer rruevamente su derecho de nombrar
miembros del Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores
posterior; (ii) la Asamblea Inicial de Tenedores deberá aprobar los
planes de compensación para los miembros del Comité Técnico; (iii)
la Asarnblea Inicial de Tenedores deberá , en su caso, calificar la
independencia de los Miembros Independientes iniciales del Comité
Técr-rico; (iv) la Asamblea Inicial de Tenedores deberá, en su caso/

aprobar la filma que actuará inicialmente como Valuador
Independiente, y deberá calificar la ir-rdependencia de dicho
Valuador Independiente respecto del Fideicomitente y
Administlador; y (v) los Tenedores deberán discutir ¡z resolver otros
asuntos según hayan sido debidamente presentados para su

discusión en dicha Asamblea Inicial de Tenedores de conformidacl
con Ios tén¡irros clel Contrato cle Ficleicomiso.

Conflictos de Interés. Los Tenedores que tengan un Conflicto de

Interés deberán abstenerse de palticipal en las deliberaciones y
votaciones de aquellos asuntos lespecto de los cuales dichos
Teneclores terrgan un Conflicto de interés; en el entendido, que si uua
Persona no está facultada para votar de conformidad con este

párrafo (f) los Certificados de dicha Persona no computarán pala el

cálculo del quorum cle instalación o votación clel punto del orden del
día de la Asamblea de Tenedores correspondieute.

Intesraciót-l del Comité Técnico. El Comité Técnico estará inte grado
por hasta 21 miembros, de los cuales, al menos la rnayoría deberán
sel Miembros Independientes,

Desisnación de Miembros del Comité Técnico pot' los Tenedoles.
Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de 25% o
más de los Certificados err circulación, tendrán el derecho de

clesignar y, en su caso, revocar la desigr-ración de un miembro dei
Comité Técnico por cada 25% de tenencia. Los Tenedores que tengan
el derecho de designar un miembro del Comité Técnico, de

conformidad con este inciso (b), tendrán también el derecho a

designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el derecho
de asishr a las sesiones del Comité Técnico en ausencia de dicho
rniembro; en el enterrcliclo, que si se clesigna a más cle un miembro
suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar el orden
en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro
clesignado por dicho Tenedor el1 caso de que dicho miembro se

ausente. La designación que hagar-r los Tenedores de tniembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso
(b) estará sujeta a lo siguiente:
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(i) La Asarnblea de Tenedores en que los Miembros
Independientes del Comité Técnico searl designados deberá
confirmar la independencia de dichos Miembros Independientes,
siempre y cuando dicho asunto esté incluido en la orden del día.

(ii) La designación de un miembro del Comité 'Iécnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso (b)
únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores cuando la
totalidad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en

el entendidoz ell€ los miembros del Comité Técnico cuyos
nombramientos hayan sido revocados no podrán ser nombrados
nuevamente para formar parte del Comité Técnico denü'o de.los 12

meses siguientes a dichas revocaciones.

(iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro
clel Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya
sea indiviclual o conjunta, de 25% o más de los Certificados en

circulación a que se refiere el presente inciso, podrá ser renunciado
por dichos Tenedores en cualquier momento mediante notificación
por escrito al Fiduciario, al Administrador y al Represeutante
Común en el entendido, eu€ dicha renuncia será temporal, y
posteriormente dichos Tenedores podr'ál ejercer nuevamente su

derecho a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores posterior, en

la que se prevea dichos puntos, en la medida en que los mismos
continúen manteniendo al menos una tenencia de 25% de los
Certificados en circulación,

(i") Las designaciones, revocaciones y sustituciones de los
miembros del Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse
a h'avés de notificación previa por escrito al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común; en el entendido que la
notificación a realizarse al Fiduciario deberá ir acompañada de la
documentación e información que sea requerida por el Fiduciario al

amparo de las Políticas de Identificación y Conocimiento de Clientes
de CIBanco,S.A., Institución cle Banca Múlliple.

Miembros Adicionales Designad os por el Administrador. El
Administlador podrá, en cualquier momento y a su discreción,
designar a miembros adicionales del Comité Técnico mediante
previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en

entendido que el Administrador deberá clesignar a las Personas
Independientes como Miembros Independientes que sean necesarias
para que por lo menos la mayoría de los miembros del Comité
Técnico sean Miembros Independientes. El Administrador también
tendrá el derecho de revocar la designación de los miembros del
Cornité Técnico designados por el Adminish'ador mediante previo
aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el
entendido, que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho

53-



a revocar dichas desigrraciones cuando todos los rniembros del
Comité Técnico sean destituidos; y el entend además, que los
miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan sido
revocados no podrán ser designados nuevamente para formar parte
del Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revocación
de dichos nombramientos. Respecto de los Miembros
Independientes designados por el Administrador, la Asamblea de
Tenedores que se lleve a cabo inmediatamente después de dicha
designación deberá confirmar la independencia de dichos Miembros
Inclependientes, siempre y cuando dicho asunto esté incluido en la
orden del día. Por cada miembro designado del Comité Técnico, el
Administrador tendrá también el derecho de designar uno o más
miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones
del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el
entendido, que si es designaclo más de un miembro suplente, el
Administrador deberá indicar el orden en que dichos miembros
suplentes deberán sustituir a los miembros designados por el
Aclminishador en ausencia de dichos miembros.

Pérdida de Tenencia . En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan
designado a un miembro del Comité Técr-rico de conformidad con el
irrciso (b) anterior, dejen de ser propietarios del 25% de los
Certificados en circulación requerido , porcentaje que les daba
derecho a designar a dicho miembro, dicho miembro será removido
automáticamente del Comité Técnico. Para tales efectos, dicho
Tenedor deberá noüficar por escrito al Representante Común , al
Fiduciario y al Administr"ador, el día en que deje de ser propietario
clel 25% de los Certificados en circulación. En su caso el
Representante Común deberá notificar por escrito al Administrador
(con copia al Fiduciario) en el momento en que cualquiera de los
Tenedores que, individual o conjuntamente, designaron a un
miembro del Comité Técnico, le notifiquen por escrito al
Representante Común que dejaron de ser propietarios del 25%
requerido de los Certificados.

to de los Comité

(i) Miembros Designados por el Adminish'ador. El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador tendrá una vigencia de 1

año, y será renovado automáticamente por periodos
consecutivos de 1 año salvo que el Administrador disponga
lo contrario mediante notificación por escrito al Fiduciario y
al Representante Común; el entendi que el
Administrador podrá remover y/o sustituir a los miembros
del Comité Técnico que hayan sido nombrados por el
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(ii)

Adminish'ador en cualquier momento, mediante notificación
por escrito al Fiduciario y al Representante Comúrn.

Miembqos Dgsignados pol los Tenedores. EI nombramiento
de los miembros del Comité Técnico por los Tenedores que,
en Io individual o en su conjur-rto, tengan 25% o más de los
Certificados en circulación tendr'á una vigencia de 1 año, y
será renovado automáticamente por períodos consecutivos
de 1 arlo salvo que sean removidos o sustifuidos conforme a

lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Sustitución v Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendiclo que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la
designación de dicho miembro o suplente, con efectos inmediatos, y
el Administrador o los Tenedores que hayan designado a dicho
miembro o suplente, según corresponda, tendrán el derecho de
designar a ur1 nuevo miembro o suplente del Comité Técnico.

Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores deberá aprobar los planes
de compensación para los miembros del Comité Técnico
(indepenclientemente de si dichos miembros son designados por ei
Administrador, o los Tenedores, o son Miembros Independierrtes);
en el entendido, que dichos planes de compensación írnicamente
surtirár efectos con la aprobación de dicha Asamblea de Tenedores.
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité Técnico
c{e conformidad con los planes de compensación y aprobados por la
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso corno
parte de los Gastos del Fideicomiso.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Sección 19.3 del Contrato de Fideicomiso.

Convenios de Voto, Los miemblos del Comit¿ Técnrco podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus dereciros de voto
en las sesiones del Comité 'Iécnico. La celebración de dichos
convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y al
Representante Común dentro cle los 5 Días Hábiles siguientes a la
fecha de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al
Adminish'ador y al público inversionista a h'avés cle Emisnet o DIV,
según sea el caso, así como para que se difunda su existencia en el
Reporte Anual, El Adminish'ador poclrá en cualquier momento
presentar un convenio de voto a la consideración de Ios miembl'os
del Comité Técnico que podrá prever, entre oh'as cosas, que los
miembros no independientes del Comité Técnico acuerden ejercitar

-55-



su voto de conformidad con las decisiones tomadas por el
Administrador en el asunto respectivo. Asimismo, en dichos
convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores
a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico
en los términos del inciso (b) de la Sección 4.2 del Conh.ato de
Fideicorniso.

a las Sesiones del

(i) Convocatoria. El Administrador el Fiduciario y /o
cualquiera de los miembros clel Cornité Técnico podrán collvocar a
una sesión clel Comité Técnico mecliante la entrÁga c1e notificación
previa y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, , al
Administrador, al Fiduciario, y al Representante Común, según
resulte aplicable con al menos 5 Días Hábiles de anticipación a la
fecha propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que los
miembros del Comité Técnico podrán renunciar por escrito a clicha
notificación previa. La convocatoria deberá establecer (1) el orden
c1el día qlle se pretenclan hatar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha
y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los
documentos corxiderados necesarios o convenientes por la parte
que hubiere convocado la sesión para que los miembl.os pueclal
deliberar con relación a los puntos del orden del día a ser discutidos
en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del Comité Técnico,
podrá incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que
se h'ate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los
miembros del Comité Técnico, al Administrador, al Fiduciario y al
Representante Común, colt por lo ntenos 3 Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión
respectiva.

(ii) Quórum de Instalación.v Votación. Para que las sesiones del
Comité Técnico se consideren válidarnente instaladas en primera
convocatoria, la mayoría de los miemblos (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión
deberán estar presentes; en el entendido, que si no se cumple con
dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar en virtud
de una segunda o ulterior convocatoria, la sesión se considerará
válidamente instalada con cualquier nírmero de miembros presentes
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en
dicha sesión. En cualquier caso, todas las resoluciones del Comité
Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los miembros
presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan
derecho a voto.

(iii) Designacjón cie Presiclente l¿ Secretario. Al inicio cle Ia sesión
inicial del Comité 'Iécnico, los miembros del Comité Técnico
designarár a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Cornité Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser
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miembro del Comité Técnico, corno secretario del Comité Técnico (el
"secreiario"). En caso que, respecto cle alguna sesión posterior del
Comité Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro clel Comité
Técnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha
sesión conforme a lo estableciclo elr el Contrato c1e Ficleicomiso o en
laLery Aplicable, al inicio de dicha sesiórr, los miembros del Comité
Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designará-r a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a
votar en dicha sesión como presidente cle dicha sesión únícarnente,
y /o a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico
corno secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico o la Persona que sea designada para dichos propósitos
preparará un acta respecto de clicha sesión, en la cual se reflejarár
las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la crrai cleberá ser.

finnada por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha
acta se agregará la lista de asistencia firmacla por el Presiclente y
Secretalio de la sesión. El Secretar'io de la sesiór-r será el responsable
de col-rservar el acta firrnacla c1e clicl-ra sesión y los clemás
documeutos que hayan sido presentados al Comité Técnico, y de
enh'egar copia de dicha acta al Fiduciario y al Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técrrico podrán ceiebrarse
por teléfono, video conferencia o por cualquier oh'o rnedio que
permita la comunicación en tiempo leal enh'e sus miembros; en el
entendid que dichas comunicaciones deberán ser registradas por
medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y el Secretario
de la sesión correspondiente. En clicho caso, el Secretalio corrfirmará
por escrito Ia asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus
respectivo suplentes) para verificar que exista quórurn suficiente.

(ui) Resoluciones Unánimes. El Comjté Técrrico podrá adoptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido,
que diciras resoluciones deberár ser ratificadas por escrito por todos
los miemblos del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que
hayan tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y
tendrán la misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas
en una sesión del Comité Técrúco; en el entendido, además, que el
Secretario cleberá conservar clichas resoluciones y enviar una copia
de las misrnas al Administrador, al Fiduciario y al Representante
Común.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador,
Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo momento el
derecho de designar a ul1a Persona para que asista en su
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como para
participar en cualesquier sesión ciel Comité Técnico, en cada caso,
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Funciones del Comité Técnico:

con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se
considerarán como miembros del Comité Técnico por participar en
dichas discusiones, por 1o qtre ni el Fiduciario, ni el Representante
Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni
tendrán deber alguno relacionaclo con el Óomité Técnico y /o los
actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el
Adminishador, el Fiduciario y el Representante Común, deberán ser
notificados previamente y por escrito respecto de cualquier
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier junta de
los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con por 1o menos
5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según
corresponda; en el entendido, que el Administrador, el Fiduciario y
el Representante Común, podr'án renunciar por escrito a dicha
notificación previa.

(viii) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no
tendrá derecho a ernitir su voto en cualquier asunto en que dicho
rniembro (o la Persona que lo designó) tenga un Conflicto de Interés.
En caso de que dicho miembro (o las personas que lo designaron)
tenga un Conflicto de Interés, a éste se le permitirá asistir a la
sesión del Comité Técnico correspondiente y discutir dicho
asunto con otros miembros del Comité Técnico, pero deberá
abstenerse de la votación y deliberación de dicho asunto, y no será
considerado para efectos de determinar el quorum de instalación y
votación de la sesión del Comité Técnico correspondiente.

El Comité Técnico tenclrá las siguientes funciones:

(i) supervisar el cumplimiento de las clisposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asarnblea de Tenedores modificaciones a los
Documerrtos de la Emisiórr;

(iii) revisar el desempeño del Adminish.ador en términos del
Contrato de Adminish'ación;

(iu) revisar el reporte trimestral proporcionado por el
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y del
Contrato de Administración, según sea el caso;

(") solicitar información y documentación al Aclministraclor que
sea necesaria para que el Comité Técnico clesempeñe sus funciones,
dentro de los plazos y en la forma que dicho Comité Técnico 1o

determine, sujeto a las obligaciones cle confidencialidad estableciclas
en la Sección 19.3 ciel Conh'ato de Fideicomiso;

("i) la mayoría cle los Miembros Inclepenclientes podrán solicitar
(A) al Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedores y que incluyan en el orden del día los puntos que
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Vigencia del Fideicomiso:

Terminación:

consideren apropiados, y (B) al Fiduciario que publique eventos
relevantes y otra información que estimen que debe hacerse pública
de conformidad con la Circular Única, la LMV y cualquier otra Ley
Aplicable;

(vii) discutrr /, efl su caso, aprobar por la mayoría de los
Miembros Independientes un plan correctivo en caso de que el
Fideicomiso incumpla las restricciones establecidas en la Sección
6.1(d) del Contrato de Fideicomiso;

(viii) discutir y/ en su caso, aprobar cualquier sustitución del
Auditor Externo;

(i") discutir y/ en su caso, calificar la independencia de los
Asesores Independientes, cuando el Comité Técnico instruya al
Fiduciario la contlatación de los mismos; y

(") discutir, y en su caso, aprobar cualquier oh'o asunto
sometido a consideración del Comité Técnico por el Administrador
o por cualquier otla Persona facultada para realizarlo en términos
del Cor"rh'ato de Fideicomiso.

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades
establecidas en el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral4 de la
Circular Única, de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas err

los incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser delegadas.

La vigencia del Fideicomiso comenzará en la fecha del Contrato de
Fideicomiso, y salvo que el Fideicomiso se dé por terminado
anticipadamente de conformidad con la Sección 18.1, el Contrato de
Fideicomiso continuará vigente hasta que todas las Inversiones
realizadas por el Fideicomiso hayan sido íntegramente vendidas, o
de cualquier forma íntegramente desinvertidas; en el entendido,
además, que el Fideicomiso continuará existiendo hasta su
terminación conforme a la Cláusula XVIII siguiente; en el entendido
que la vigencia del Contrato de Fideicomiso, en ningún caso podrá
exceder eI plazo de vigencia establecido en la fracción III del artículo
394de la LGTOC.

La Asamblea de Tenedores podrá aprobar la terminación del
Fideicomiso, siempre que las siguientes condiciones hayan sido
satisfechas: (a) todas las Inversiones hayan sido vendidas,
desinvertidas o liquidadas en su totalidad; (b) todo el
endeudarniento asumido por el Fideicomiso de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso haya sido repagado; y (c) que no queden
más obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
naturaleza, incluyendo obligaciones conüngentes, según lo
determine el Adminishador a su entera discreción; en el entendi
que, si el Adminishador fue removido o hubiere renunciado de
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Confidencialidad:

conformidad con los términos del Contrato de Administlación, el
Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiso hasta que todos los
montos adeudados al Admfuristrador removido o que hubiere
renunciado, de conformidad con el Contrato cle Administración,
hayan sido pagados en su totalidad); en el entendido. que en el caso
de que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada
de conformidad con la Cláusula XVIII dei Contrato de Fideicomiso,
los montos remanentes en las Cuentas del Fideicomiso serán
clistribuidos a los Tenedores y al Adminish'ador o alguna cle sus
Afiliadas (según lo determine el Administrador) de confolrrridad
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la
terminación del Fideicomiso.

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Contrato de
Fideicomiso convienery y cualquier Tenedor mediante la
aclquisición cle los Certificados se considerará que conviene, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación
de su encargo se considerará que conviene, en mantenel confidencial
y no revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso,
cualquier Vehículo de Inversión o cualquier Afiliada de cuaiquier
Veliculo de Inversión, cualquier persona moral respecto de la cual
se esté considerando o se haya considerado realizar una Inversión o
respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales, y en
dicho acto se obligaron por las rnismas obligaciones de
confidencialidad que los demás socios con resporlsabilidad limitada
o inversionistas en el Vehículo de Inversión corresponcliente er1 que
invierta el Fideicomiso; en el entendido, que dichas obligaciones de
conficlencialidad deberán permanecer vigentes durante un perioclo
de 2 años contado a paitil de la terminación del Contrato de
Fideicomiso; y en el entendido, además, que dichas Personas podr'án
revelar cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a

disposición del público en general, salvo en virtud del
incumplirniento de la Cláusula XiX del Contrato de Fideicomiso, (ii)
sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o
testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental, (iii) pueda ser requerida como respuesta a

cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio, (iv)
sea necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus
obligaciones conforme a los Documentos cle la Emisión, (v) se

proporcione a los empleados y asesores profesionales de dichas
Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas
respecto de las obligaciones de corfidencialidad conteniclas en el
Contrato de Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relación con
una auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. A
partir de la fecha del Contrato de Fideicomiso, Walton y /o el
Administrador y/o el Fiduciario podrán celebrar convenios de

confidencialidad con cada uno de los Tenedores, los miembros del
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Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

Comité Técnico, el Valtiador Independiente, el Contador del
Fideicomiso, el Auditor Externo, cualquier asesor externo
contratado para asesorar al Representante Común y con cualquier
proveedor de bienes o servicios que contengan obligaciones de
confidencialidad de conformidad con Io establecido en la Sección
19.3 dei Conh'ato de Fideicomiso, o cualesquiera oh'os convenios de
confidencialidad.

Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que sea relevante o esté relacionada con
las inversiones que pletenda realizar el Fideicomiso y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con
los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, en el entendido,
que el Tenedor que solicite la información a que se refiere este inciso
deberá acreditar su caliclad de Tenedor entregando las constancias
que para tales efectos expida el Indeval y el listado de titulares que
para tal efecto emita el intermediario financiero correspondiente. Sin
perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha información la
deberá mantener con el carácter de confidencial, de conformidad con
lo dispuesto en el inciso (a) anterior.

Para todo 1o relativo a la interpretación y cumplimiento del Contrato
de Fideicomiso, en el Contrato de Ficieicomiso las partes se

sometieron, de manera exptesa e irrevocable, a las leyes aplicables
de México, y a Ia jurisdicción de los tribunales competentes de la
Ciudad de México, por 1o que renrlncian, de manera expresa e

irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere
corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o
por cualquier otra razón.

No será necesario un número mílrimo de inversionistas para el listado o mantenimiento clel listado de
los Certificados Bursátiles en la Bolsa.

La clistribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y
no podrá exciuirse a uno o más Tenedores en la parücipación individual que le corresponda de las
ganancias o pérdidas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y
cuando el Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Llamadas cle Capital.

El presente Título consta de 63 páginas (incluyendo hojas de firma) y se expide para su depósito en
administración en S.D. Indeval institución para el Depósito cle Valores, S.A. de C.V., justificando así la
posesión de los Certificados Bursátiles por dicha rnstitución y larcalización de todas las actividades para
tal efecto por parte de Indeval pala tal efecto en caráctet de institución para el depósito de valores, en
términos de lo dispuesto en la LMV.
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EL FTDUCIARIO
CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple,

en su calidad de fiduciario del Conh'ato de Fideicomiso Irrevocable número CIB /3791

N Baigts Lastiri
Fid

Nombre:Javi er Cortés
Cargo: Delegado Fiduciario
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EL REPRESENTANTE COMÚN
En aceptación de su designación de representante común,

así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:José Torres
Apoderado
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



C R E E L  .  M  X   T O R R E   V I R R E Y E S   

P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 

C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 

+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 

 

C O R P O R A T I V O  E Q U U S 

R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 

S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 

+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

  
 

5 de septiembre de 2022 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión Serie A, con clave de pizarra “WACERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”), 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 
fracción IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores 
y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo 
de la primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente 
a los Certificados Bursátiles, por un monto de hasta USD$7,300,000.00; por CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3791 de fecha 8 de noviembre de 2021 (según el 
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mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto Primer Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 17 de diciembre de 2021, celebrado entre Walton 
Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador 
(el “Administrador”), el Emisor, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, y según el mismo 
sea modificado,  el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título (según dicho término 
se define más adelante), así como el primer convenio modificatorio al Acta de Emisión de 
Certificados Bursátiles (el “Modificatorio al Acta de Emisión”).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título y el Modificatorio al Acta de Emisión. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 en la 

que consta los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en 
su nombre y representación las Instrucciones (según dicho término se define más 
adelante). 
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D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) 
que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso. 
 
F. El Modificatorio al Acta de Emisión. 

 
G. La instrucción de fecha 24 de agosto de 2022 y el alcance a la instrucción de 

fecha 5 de septiembre de 2022 mediante las cuales el Administrador instruye al Fiduciario 
para que lleve a cabo la primera llamada de capital (las “Instrucciones”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En mi revisión de los Documentos de la Opinión, he asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son 
copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante 
Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que se describen en 
las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, 
limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras 
públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los 
Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores. 

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
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4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Modificatorio al Acta de Emisión, una vez que sea suscrita por los 

representantes legales autorizados de la Emisora y del Representante Común, así como 
protocolizada, habrá sido válidamente otorgada por el Fiduciario y será válida y exigible 
en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales 

del Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
7. Las Instrucciones para que el Emisor lleve a cabo la primera llamada de 

capital, han sido válidamente suscritas por el Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus términos. 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir, de manera mancomunada, la Solicitud, el Título y el 
Modificatorio al Acta de Emisión en nombre del Emisor. 

 
9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo, cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir, de forma individual, el Título y el Modificatorio al Acta de 
Emisión en nombre del Representante Común. 

 
10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir, de manera mancomunada, las Instrucciones en nombre del 
Administrador. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
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demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
 

Atentamente, 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 

febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular 
de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 115,472, de fecha 21 de 

noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235, de fecha 16 de 
enero de 2015, en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de 
mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, de fecha 2 de agosto de 
2022, en donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés 
Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías 
Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del Castillo, como 
delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas 
de forma mancomunada  mediante la firma de dos delegados fiduciarios firma “A” 
o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, donde 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común, la cual quedó inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número 686*, de fecha 16 de 
enero de 2015. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las 
facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de manera individual como 
apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito, encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 686, con fecha 7 de agosto de 2018. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 

número 235,044, de fecha 18 de marzo de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio 

González Márquez, notario número 151 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número N-2021032423, de fecha 

14 de mayo de 2021, en la que consta el acta constitutiva y estatutos vigentes del 

Administrador. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 235,044, de fecha 18 de marzo 

de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, notario número 

151 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de los  señores Federico 

Martín del Campo Flores y Diego Gutiérrez Aguayo como apoderados “A”; y Mariano 

Fernando Arzate Rodríguez, Yosef Wiznitzer Eilemberg, Mauricio Eduardo 

Deschamps González y Eduardo Güémez Sarre como apoderados “B”, los cuales 

cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de forma mancomunada, 

mediante la firma de dos apoderados “A” o un apoderado “A” y un apoderado 

“B”, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 

número N-2021032423, de fecha 14 de mayo de 2021, incluyendo, entre otros, poderes 

para actos de administración. 
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Anexo 4 
Proyecto de Título  
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Anexo C 
Instrucción del Administrador a través de la cual se instruyó al Fiduciario para llevar a cabo la Primera 

Llamada de Capital y el alcance a la misma 
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 Ciudad de México a 24 de agosto de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Plaza Campos Elíseos No. 1 (Mariano Escobedo 595),  

Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec,  

Primera Sección, Miguel Hidalgo,  

Ciudad de México, 11580 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3791 

 

  Re: Fideicomiso CIB/3791. 

Estimados señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3791 de fecha 8 de 
noviembre de 2021 (según el mismo sea modificado o reexpresado de tiempo en tiempo) (el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren 
expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo una primera Llamada de Capital 
de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital e identificados con clave de pizarra WACERPI 21D, en 
los siguientes términos:  
 

CERTIFICADOS SERIE A1 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 12 de septiembre de 2022.  

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: WACERPI 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de agosto de 2022.  

Fecha Ex-Derecho: 6 de septiembre de 2022.  

Fecha de Registro: 7 de septiembre de 2022.  

Fecha Límite de Suscripción: 8 de septiembre de 2022.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 12 de septiembre de 2022.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la primera 
Emisión Adicional: 

1.303571428571 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A 
de la primera Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie A es de USD$50 
por Certificado Serie A. 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la primera Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 146,000 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A: 

Hasta USD$7,300,000.00. 
 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A): 

Hasta 258,000 Certificados Serie 
A.  
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A): 

Hasta USD$18,500,000.00. 
 
 
  

Gastos de Emisión Adicional estimados 
relacionados con la primera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie A:  

USD$7,000.00  

Destino de los recursos de la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Fondo de compromisos de 
inversión en el Vehículo 
Extranjero Walton, el Vehículo de 
Inversión Walton de acuerdo a lo 
aprobado por la Asamblea de 
Tenedores, así como Gastos del 
Fideicomiso y Pagos del 
Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y 
costos de abogados externos, 
contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso.  

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet, y en STIV-2 el Aviso 
de Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, el día 25 de agosto de 2022 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha 
Límite de Suscripción, es decir, el 8 de septiembre de 2022.  

 
Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 2.4 (n) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice la siguiente transferencia con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso: 
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Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 
de pago de derechos de estudio y trámite la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del 
Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI).  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 
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 Ciudad de México a 5 de septiembre de 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Plaza Campos Elíseos No. 1 (Mariano Escobedo 595),  

Rincón del Bosque, Bosque de Chapultepec,  

Primera Sección, Miguel Hidalgo,  

Ciudad de México, 11580 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3791 

 

  Re: Fideicomiso CIB/3791. 

Estimados señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3791 de fecha 8 de 
noviembre de 2021 (según el mismo sea modificado o reexpresado de tiempo en tiempo) (el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren 
expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les atribuye 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo una primera Llamada de Capital 
de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital e identificados con clave de pizarra WACERPI 21D, en 
los siguientes términos:  
 

CERTIFICADOS SERIE A1 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 13 de septiembre de 2022.  

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: WACERPI 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 25 de agosto de 2022.  

Fecha Ex-Derecho: 7 de septiembre de 2022.  

Fecha de Registro: 8 de septiembre de 2022.  

Fecha Límite de Suscripción: 9 de septiembre de 2022.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 13 de septiembre de 2022.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la primera 
Emisión Adicional: 

1.303571428571 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A 
de la primera Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie A es de 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la primera Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 
Suscripción. 
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USD$50.00 por Certificado Serie 
A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 146,000 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A: 

Hasta USD$7,300,000.00. 
 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A): 

Hasta 258,000 Certificados Serie 
A.  
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A): 

Hasta USD$18,500,000.00. 
 
 
  

Gastos de Emisión Adicional estimados 
relacionados con la primera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie A:  

USD$7,000.00  

Destino de los recursos de la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Fondo de compromisos de 
inversión en el Vehículo 
Extranjero Walton, el Vehículo de 
Inversión Walton de acuerdo a lo 
aprobado por la Asamblea de 
Tenedores el 21 de febrero de 
2022, así como Gastos del 
Fideicomiso y Pagos del 
Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y 
costos de abogados externos, 
contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso.  

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet, y en STIV-2 el Aviso 
de Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, el día 25 de agosto de 2022 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha 
Límite de Suscripción, es decir, el 9 de septiembre de 2022.  
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Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 2.4 (n) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice la siguiente transferencia con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 
de pago de derechos de estudio y trámite la cantidad de $26,661.00 Pesos a través del 
Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI).  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



Atentamente, 

s, S. de R.L. de C.V. 

re: Yosef Wiznitzer Eilemberg 
Cargo: Apoderado 

Nombre: Diego Gutiérrez Aguayo 
Cargo: Apoderado 

Cnrtn de lnstmcció11 

Ad111i11istrndor - Fideicomiso CIB/3791
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

   

5 de septiembre de 2022 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3791 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, con clave de 
pizarra “WACERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos bajo el mecanismo 
de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente 
a los Certificados Bursátiles, por un monto de hasta USD$7,300,000.00; por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3791 de fecha 8 de noviembre de 
2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto 
Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 17 de diciembre de 2021, 
celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”), el Emisor, como fiduciario, y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los tenedores, y según el mismo sea modificado,  el “Contrato de 
Fideicomiso”); y atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de la Circular 
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Única emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 
manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, del Administrador y del Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro del aviso con fines informativos correspondiente a los 
Certificados Bursátiles, así como cualquier otra información legal cuya 
fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el 
entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea 
verificada por quien suscribe. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
Sin Anexos 

 



 

 

Anexo E  

Asamblea de Tenedores 

 



 
 

 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE  TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“WACERPI 21D”, CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2022 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE 

FUERON EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU 

CARÁCTER DE EMISOR, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA 

PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA 

ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 12 (DOCE) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL 

ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN 

PARTE INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑA, SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 
1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 34, NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE 

VALORES. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE FEBRERO DE 2022 

 

. 

 
 



 

1 
 

 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERIE A, , IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “WACERPI 
21D”, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3791”, EN DONDE WALTON 
STREET MEXICO CERPI MANAGERS, S. DE R.L. DE C.V. ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2022. 
____________________________________________________________________________________ 
En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del día 21 de febrero de 2022, en el domicilio ubicado en 
av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que 
corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa 
como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital, identificados con clave de pizarra “WACERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario") en el Contrato 
de fideicomiso irrevocable identificado con el número CIB/3791 de fecha del 8 de noviembre de 2021 
(según el mismo haya sido o sea modificado a esta fecha, el “Fideicomiso” o el “Contrato de 
Fideicomiso”), en donde Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V.., actúa como 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”), se reunieron las personas que se indican en la lista 
de asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo I, con el objeto de 
celebrar una Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron 
previamente citados mediante primera convocatoria, misma que fue publicada el día 4 de febrero de 2022 
en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet” y en el periódico “El Economista”, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, así como, con el título que ampara la emisión de dichos Certificados Bursátiles (el “Título”). 
Los términos utilizados con mayúscula inicial, distintos a nombres propios o vocablos de inicio de oración, 
que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso y/o en el Título. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el “Secretario”), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común, se contó asimismo, con la participación vía teleconferencia de los 
señores Yosef Wiznitzer Eilemberg, Mauricio Eduardo Deschamps González, Juan Carlos García 
Santacruz, Rosario Hernández Rodríguez y Mauricio Álvaro Farfán García, por parte del Administrador, 
del licenciado Andrés Barroso Torres del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, 
S.C., como invitado y asesor legal del Administrador, del señor Victor Hugo Alarcon, como invitado del 
Tenedor presente  y del licenciado Javier Cortés Hernandez por parte del Fiduciario. Asimismo, se contó 
con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez como invitado del Representante Común. 
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez, quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas por los 
asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad y derecho de 
asistencia a la Asamblea, hicieron constar que se encontraban debidamente representados 112,000 
(ciento doce mil) Certificados Bursátiles con derecho a voto, de un total de 112,000 (ciento doce mil) 
Certificados Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 100.00% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados Bursátiles con derecho a voto. 
 
Acto seguido, el Presidente manifestó que de la lista de asistencia y de la certificación de los escrutadores, 
se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración de la Asamblea, de 
conformidad con lo previsto en el Fideicomiso y en el Título.  
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y, en consecuencia, válidos 
los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes.  
 
A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la Asamblea incluido en 
la publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
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I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo 
una Inversión, directa o indirectamente en un Vehículo de Inversión Walton, de acuerdo 
con lo establecido en la Clausula 4.1 (b) (ii) y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso, en los términos que serán presentados a la Asamblea por el 
Administrador. Acciones y resoluciones al respecto.  

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo 
una Inversión, directa o indirectamente en un Vehículo de Inversión Walton extranjero 
de acuerdo con lo establecido en la Clausula 4.1 (b) (iv) y demás aplicables del Contrato 
de Fideicomiso, en los términos que serán presentados a la Asamblea por el 
Administrador. Acciones y resoluciones al respecto. Propuesta, discusión y, en su 
caso, aprobación del cálculo del promedio ponderado de la comisión de administración 
con respecto a las Inversiones que, en su caso, sean aprobadas en el desahogo de los 
puntos 1 y 2 del orden del día, de acuerdo con la Cláusula 6.1, (c), numeral (i) del 
Contrato de Fideicomiso. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fiduciario del Fideicomiso 
lleve a cabo la contratación del Auditor Externo. Acciones y Resoluciones al respecto. 

 
IV. Designación de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos 

suplentes por parte de los Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en 
la Cláusula 4.2.(b), y demás aplicables del Fideicomiso. 

 
V. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité Técnico 

del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser considerados como 
Miembros Independientes, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 
4.2.(b) y demás aplicables del Fideicomiso. 

 
VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 

compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.2.(g) y demás aplicables del Fideicomiso. 

 
VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 

Fideicomiso de pólizas de seguro para funcionarios y directores del Administrador, así 
como para cada uno de los miembros del Comité Técnico. 

 
VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la contratación por 

parte del Fiduciario del Fideicomiso, así como para la calificación de la independencia 
de la firma que actuará inicialmente como Valuador Independiente, de conformidad con 
los términos establecidos en la Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

 
IX. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación y contratación por 

parte del Fideicomiso de un Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el 
Contrato de Administración, incluyendo la determinación de las funciones específicas 
y el plazo dentro del cual dicho Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, 
en los términos que serán presentados a la Asamblea por el Administrador, lo anterior 
de conformidad con la Cláusula 4.1. (b), (xxiii) del Fideicomiso. 

 
X. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
 

Una vez aprobado lo anterior por unanimidad de los presentes, se procedió a desahogar el primer punto 
del orden del día. 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo 
una Inversión, directa o indirectamente en un Vehículo de Inversión Walton, de acuerdo 
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con lo establecido en la Clausula 4.1 (b) (ii) y demás aplicables del Contrato de 
Fideicomiso, en los términos que serán presentados a la Asamblea por el 
Administrador. Acciones y resoluciones al respecto. 
 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Administrador a efecto 
de que explicara su propuesta para llevar a cabo cierta Inversión en un Vehículo de Inversión Walton (el 
“Fideicomiso de Inversión Walton México” misma que fue enviada para aprobación de la Asamblea de 
Tenedores según se establece en el Contrato de Fideicomiso. Para tales efectos, se proyectó una 
presentación para seguimiento de los presentes (la “Presentación”); misma que fue circulada al Tenedor 
presente junto con la documentación relacionada con la potencial inversión, incluyendo cierto contrato de 
fideicomiso irrevocable que ampara la Inversión propuesta, el private placement memorándum y el contrato 
de administración de dicho fideicomiso, así como la propuesta del contrato de suscripción a ser firmada 
por el Fiduciario (o su Fideicomiso Intermedio, como se define más adelante) para suscribir una 
participación en el Fideicomiso de Inversión México y copia de la sección 2A y 2B del Formulario ADV de 
Walton Street Capital, L.L.C. (colectivamente, según se modifiquen periódicamente, los “Documentos del 
Fideicomiso de Inversión Mexico”), vía correo electrónico de forma previa a la Asamblea por el 
Administrador y el Representante Común y, por contener información confidencial, no se agrega como 
anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha Presentación y demás información aquí referida queda 
a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, en las oficinas del Representante Común. 
 
Adicionalmente, el Administrador presentó al Tenedor presente un diagrama de estructura de un 
fideicomiso subsidiario a través del cual el Fiduciario puede fondear su compromiso y podrá recibir las 
distribuciones relacionadas con el compromiso del Fideicomiso con el Fideicomiso de Inversión Walton 
Mexico (el “Fideicomiso Intermedio”), y un extracto de ciertas secciones del Contrato del Fideicomiso que 
son aplicables para realizar una inversión en un Vehículo de Inversión Walton por parte del Fideicomiso. 
El Fideicomiso Intermedio deberá cumplir con la política de Inversiones Permitidas incluidas en la Clausula 
10.2 del Contrato de Fideicomiso; y se incluye una copia de dicha cláusula en la Presentación. 
 
Siguiendo con el uso de la palabra, el Administrador propuso a la Asamblea que, en los términos 
establecidos en la cláusula 4.1(b) (iv) y la cláusula VI y demás secciones aplicables del Contrato de 
Fideicomiso el Fideicomiso adquiera un compromiso de inversión en el Fideicomiso de Inversión Walton 
Mexico por un monto igual a (i) 10% del Monto Máximo de la Emisión del Fideicomiso (lo cual es el 
equivalente a USD 5,600,000) menos (ii) (A) ciertos intereses por pagar por parte del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 3.2 (c) del Contrato de Fideicomiso del Fideicomiso de Inversión Walton 
Mexico y (B) el IVA por pagar por el Fideicomiso de conformidad con la Sección 3.2 (c) del Fideicomiso de 
Inversión Walton Mexico, y para referencia del Tenedor se incluye una copia de dicha Cláusula 3.2 (c) del 
contrato de Fideicomiso de Inversión Walton México en la presentación enviada al Tenedor y proyectada 
en la Asamblea. Asimismo, el Administrador solicitó la aprobación para que el Fiduciario cause que el 
Fideicomiso realice todos las acciones necesarias o convenientes para que el Fideicomiso se comprometa 
realizar la inversión en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, incluyendo sin limitar, la firma del 
contrato de suscripción por parte del Fideicomiso (o el Fideicomiso Intermedio) suscribiendo al contrato 
del Fideicomiso de Inversión Walton Mexico como inversionista, el pago de cualquier monto que se 
requiera para la suscripción de un inversionista adicional de conformidad con los Documentos del 
Fideicomiso de Inversión Walton Mexico y la celebración del Fideicomiso Intermedio, en el momento en 
que los asesores legales de Fideicomiso determinen que el Fideicomiso Intermedio debe ser incluido en 
la estructura de inversión del Fideicomiso en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, así como realizar 
llamadas de capital y otras solicitudes de pago, de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
con el fin de cumplir con las obligaciones y compromisos como parte de la suscripción por parte de 
Fideicomiso (o el Fideicomiso Intermedio) al Fideicomiso de Inversión Walton Mexico.  
 
En ese sentido, el Tenedor fue informado que como inversionista directo o indirecto del Fideicomiso de 
Inversión Walton Mexico, el Fideicomiso asumirá comisiones, costos, gastos y pagos según lo dispuesto 
en los Documentos del Fideicomiso de Inversión Walton Mexico (incluidos, entre otros, la comisión por 
administración, compensación de incentivos y reembolso de gastos por pagar a afiliadas del Administrador 
bajo los Documentos del Fideicomiso de Inversión Walton Mexico).  
 
Se informó a los Tenedores que en virtud de la presente aprobación los tenedores acuerdan proporcionar 
al Administrador la información, según sea solicitada y en tiempos razonables, incluida pero no limitada a 
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la información fiscal, requerida para completar el contrato de suscripción y cualquier otro documento 
necesario o conveniente para que el Fideicomiso invierta en el Fideicomiso de Inversión Walton México.  
 
Los Tenedores fueron informados en la Presentación de los términos y condiciones de los Documentos 
del Fondo Walton Street México, que rigen las decisiones asociadas a las inversiones y desinversiones 
realizadas por el Fideicomiso de Inversión Walton México y, en consecuencia, dichas inversiones y 
desinversiones no requerirán aprobación de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico del 
Fideicomiso. Cada Tenedor reconoce y acepta que los Documentos del Fideicomiso de Inversión Walton 
México contienen provisiones sobre el reembolso y/o devolución de distribuciones, asuntos de 
incumplimiento, asuntos de confidencialidad y otros asuntos que pueden afectar negativamente al 
Fideicomiso y su participación directa o indirecta en el Fondo Walton Street México  3 en caso de que el 
Fideicomiso incumpla sus obligaciones directas o indirectas con el Fideicomiso de Inversión Walton 
México, ya sea en virtud del incumplimiento del Tenedor en sus obligaciones de fondear montos bajo el 
Contrato de Fideicomiso o por otra razón. El Fideicomiso de Inversión Walton México podrá imponer 
remedios contra la participación directa o indirecta del Fideicomiso en el Fideicomiso de Inversión Walton 
México, incluyendo, sin limitación, el incumplimiento de sus obligaciones bajo los Documentos del 
Fideicomiso de Inversión Walton México Documentos. 
 
A continuación, el Administrador solicitó que la Asamblea reconociera y aceptara que al aprobar una 
Inversión en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, se estaría aceptando por dicho órgano todos los 
términos, condiciones y obligaciones incluidas en el Contrato de Fideicomiso, incluidas, entre otras, las 
disposiciones establecidas en la Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso relacionada con las condiciones 
y requisitos para que el Fideicomiso realice Inversiones en Vehículos de Inversión Walton.  Para referencia 
del Tenedor se incluye una copia de dicha Cláusula 6.1 y Anexo F del contrato de Fideicomiso de Inversión 
Walton México en la presentación enviada al Tenedor y proyectada en la Asamblea. 
 
Asimismo, se señaló por el Administrador que, respecto a asuntos sujetos a voto, consentimiento u otra 
decisión de los inversionistas en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, el Fideicomiso votará por los 
intereses del Fideicomiso como un inversionista en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, de acuerdo 
con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. 
 
Siguiendo con el uso de la palabra, el Administrador confirmó que la inversión propuesta del Fideicomiso 
en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico cumple con los Lineamientos de Inversión establecidos en 
el Anexo C del Contrato de Fideicomiso y la Política de Operaciones de Partes Relacionadas establecida 
en el Anexo E del Contrato de Fideicomiso. La Asamblea, en caso de aprobar la inversión del Fideicomiso 
en el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, estaría confirmando que, tal como se establece en la 
Política de Operaciones con Partes Relacionadas, los Documentos del Fideicomiso de Inversión Walton 
Mexico incluyen los derechos y obligaciones de las partes que participan en dicho Vehículo de Inversión 
Walton, así como la prioridad, en su caso, para el ejercicio de tales derechos y obligaciones, de acuerdo a 
lo requerido en el Contrato de Fideicomiso. 
 
El Tenedor fue informado por el Administrador que, dicha decisión debe basarse en su propia revisión 
respecto a los asuntos incluidos en la presente Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar, su propia 
revisión de los Documentos del Fideicomiso de Inversión Walton Mexico y la evaluación de los riesgos y 
beneficios en relación con dichos asuntos, incluyendo, sin limitación, los riesgos descritos en el private 
placement memorándum para el Fideicomiso de Inversión Walton Mexico número  y en el Prospecto del 
Fideicomiso. 
 
Se aclaró por parte del Administrador, que la inversión propuesta en el Fideicomiso de Inversión México 
podría representar un conflicto de interés, debido a que afiliadas de Walton Street Capital LLC participan 
como Administrador del Fideicomiso y como administrador del Fideicomiso de Inversión Walton Mexico, y 
la aprobación de dicha inversión por parte de la Asamblea constituirá la aprobación por el Fideicomiso para 
los efectos de la U.S. Investment Advisers Act of 1940, y sus modificaciones, y todos los demás requisitos 
federales, estatales y de otras transacciones afiliadas aplicables. 
 
Por último, el Secretario señaló que, de acuerdo con la sección 6.1, inciso (c), numeral (ii) del Contrato de 
Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores que aprobara una Inversión, debía liberar al Administrador de 
cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la referida Inversión en el Vehículo de Inversión 
Walton, sometiéndose ello a la consideración del Tenedor presente previo a la votación del presente punto. 
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Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
 

 
Resolución 

 
PRIMERA. Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en un Fideicomiso 
de Inversión Walton México, en los términos y condiciones descritos en los documentos del Fideicomiso 
de Inversión Walton México y las condiciones descritas en la Asamblea de Tenedores, así como para 
causar que el Fideicomiso realice todos los actos necesarios o convenientes para que el Fideicomiso se 
comprometa e invierta en el Fideicomiso de Inversión Walton México , incluyendo pero no limitándose a, 
la celebración por parte del Fideicomiso (o el Fideicomiso Intermedio) del contrato de suscripción de 
participaciones en el Fideicomiso de Inversión Walton México , el pago de cualquier monto requerido en 
relación con dicha suscripción de intereses en el Fideicomiso de Inversión Walton México y la celebración 
de un Fideicomiso Intermedio, así como la realización de las llamadas de capital necesarias para cumplir 
con las obligaciones y compromisos del Fideicomiso frente al Fideicomiso de Inversión Walton México . La 
Asamblea de Tenedores confirma los reconocimientos y acuerdos realizados por los Tenedores según lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y/o descrito en la Asamblea de Tenedores con respecto a una 
inversión en el Fideicomiso de Inversión Walton México. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
sección 6.1, inciso (c), numeral (ii) del Contrato de Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
la Asamblea de Tenedores libera al Administrador de cualquier responsabilidad derivada de o relacionada 
con la referida Inversión en el Fideicomiso de Inversión Walton México. 
 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo 
una Inversión, directa o indirectamente en un Vehículo de Inversión Walton extranjero 
de acuerdo con lo establecido en la Clausula 4.1 (b) (iv) y demás aplicables del Contrato 
de Fideicomiso, en los términos que serán presentados a la Asamblea por el 
Administrador. Acciones y resoluciones al respecto. Propuesta, discusión y, en su 
caso, aprobación del cálculo del promedio ponderado de la comisión de administración 
con respecto a las Inversiones que, en su caso, sean aprobadas en el desahogo de los 
puntos 1 y 2 del orden del día, de acuerdo con la Cláusula 6.1, (c), numeral (i) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
 

En desahogo del presente punto del orden del día, se explicó al Tenedor presente, que dicho punto se 
desahogaría en dos partes, siendo la primera cierta propuesta Inversión en un Vehículo de Inversión 
Walton extranjero y la segunda, la aprobación del cálculo del promedio ponderado de la comisión de 
administración con respecto a las Inversiones propuestas en la presente Asamblea. 
 
En desahogo de la primera parte del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al 
Administrador a efecto de que explicara su propuesta para llevar a cabo cierta Inversión en un Vehículo 
de Inversión Walton extranjero (el “Fondo de Inversión Extranjero Walton”) misma que fue enviada para 
aprobación de la Asamblea de Tenedores según se establece en el Contrato de Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó nuevamente la Presentación; misma que fue circulada al Tenedor presente junto con 
la documentación relacionada con la misma, que incluye los acuerdos de asociación limitada (limited 
partnership agreements) y los acuerdos de compañía de responsabilidad limitada (limited liability company 
agreements) relacionados con ciertas entidades del Fondo de Inversión Extranjero Walton y ciertos 
vehículos (feeder funds) y el memorando de colocación privada (private placement memorándum), así 
como el contrato de suscripción propuesto para ser firmado por el Fiduciario para suscribir una 
participación en el Fondo de Inversión Extranjero Walton y una copia de la sección 2A y 2B del Formulario 
ADV de Walton Street Capital, LLC (colectivamente, según se modifiquen periódicamente, los 
“Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton”), mismos que describen los términos y 
condiciones de una inversión en el Fondo de Inversión Extranjero Walton. Los Documentos del Fondo de 
Inversión Extranjero Walton incluyen documentos para los vehículos potenciales a través de los cuales el 
Fideicomiso puede invertir en el Fondo de Inversión Extranjero Walton, ya que aún no se ha determinado 
la estructura final a través de la cual el Fideicomiso Invertirá en el Fondo de Inversión Extranjero Walton. 
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Dichos documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton fueron circulados al Tenedor, vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y el Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agrega como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
Presentación y demás información aquí referida queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en las oficinas del Representante Común. 
 
El Administrador, a través de la Presentación, proyectó a los presentes un extracto de ciertas cláusulas del 
Fideicomiso, las cuales son aplicables para realizar una Inversión en un Vehículo de Inversión Walton por 
parte del Fiduciario. 
 
Siguiendo con el uso de la palabra, el Administrador propuso a la Asamblea que, en los términos 
establecidos en la cláusula 4.1(b) (iv) y la cláusula VI y demás secciones aplicables del Contrato de 
Fideicomiso, el Fideicomiso adquiera un compromiso de inversión en el Fondo de Inversión Extranjero 
Walton por un monto de hasta USD $50.000.000 (Cincuenta millones de Dólares). Asimismo, el 
Administrador solicitó la aprobación para que el Fiduciario cause que el Fideicomiso realice todos las 
acciones necesarias o convenientes para que el Fideicomiso se comprometa realizar la inversión en el 
Fondo de Inversión Extranjero Walton, incluyendo sin limitar, la firma del contrato de suscripción por parte 
del Fideicomiso para suscribir una participación en el Fondo de Inversión Extranjero Walton y para que el 
Fideicomiso se convierta en parte del acuerdo de sociedad limitada (limited partnership agreement) 
aplicable o del  acuerdo de sociedad de responsabilidad limitada (limited liability company agreement) 
como inversionista y, realice el pago de cualquier cantidad que se requiera para la suscripción de un 
inversionista adicional de acuerdo con los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton, así como 
realizar cualquier llamada de capital y otras solicitudes de pago, de acuerdo con las instrucciones del 
Administrador, con el fin de o cumplir con las obligaciones y compromisos como parte de la suscripción 
por parte del Fideicomiso al Fondo de Inversión Extranjero Walton. 
 
En ese sentido, el Tenedor fue informado que como inversionista directo o indirecto del Fondo de Inversión 
Extranjero Walton, el Fideicomiso asumirá comisiones, costos, gastos y pagos según lo dispuesto en los 
Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton (incluidos, entre otros, la comisión por 
administración, compensación de incentivos y reembolso de gastos por pagar a afiliadas del Administrador 
bajo los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton).  
 
Se informo a los Tenedores que en virtud de la presente aprobación los tenedores acuerdan proporcionar 
al Administrador la información, según sea solicitada y en tiempos razonables, incluida pero no limitada a 
la información fiscal, requerida para completar el contrato de suscripción y cualquier otro documento 
necesario o conveniente para que el Fideicomiso invierta en el Fondo de Inversión Extranjero Walton. 
 
Se solicitó por el Administrador, que la Asamblea reconociera y aceptara que los términos y condiciones 
de los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton, que rigen las decisiones asociadas a las 
inversiones y desinversiones realizadas por dicho fondo y, en consecuencia, dichas inversiones y 
desinversiones no requerirán aprobación adicional de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como que los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton contienen 
disposiciones relacionadas con cuestiones sobre reembolso y/o retorno de distribuciones, incumplimiento, 
confidencialidad y demás que pudieran afectar de forma adversa al Fideicomiso y su participación directa 
o indirecta en el Fondo de Inversión Extranjero Walton en caso de que el Fideicomiso incumpla sus 
obligaciones directas o indirectas con el Fondo de Inversión Extranjero Walton, ya sea porque un Tenedor 
incumpla con sus obligaciones de fondeo conforme al Contrato de Fideicomiso  por cualquier otra forma 
de incumplimiento.  
 
Se informo también al Tenedor presente por parte del Administrador que, de acuerdo al Artículo VII y 
Articulo XIII del Master Fund Limited Partnership Agreement y el Articulo VII del Feeder Fund exempted 
Limited Partnership Agreement del Fondo De Inversión Extranjero Walton y otros derechos y recursos de 
acuerdo a la ley en el evento de un incumplimiento de parte de un limited partner en dicho acuerdo, el  
Fondo de Inversión Extranjero Walton podrá imponer remedios contra la participación directa o indirecta 
del Fideicomiso en el Fondo de Inversión Extranjero Walton, incluyendo, por no cumplir con sus 
obligaciones. 
 
Asimismo, el Administrador solicitó que la Asamblea reconociera y aceptara que al aprobar una Inversión 
en el Fondo de Inversión Extranjero Walton, se estaría aceptando por dicho órgano, los términos, 
condiciones y obligaciones incluidas en el Contrato de Fideicomiso incluidas, entre otras, las disposiciones 
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establecidas en la Cláusula 6.1 y el Anexo F del Contrato de Fideicomiso relacionado con las condiciones 
y requisitos para que el Fideicomiso realice Inversiones en Vehículos de Inversión Walton. Para referencia 
del Tenedor se incluye una copia de dicha Cláusula 6.1 y Anexo F del contrato de Fondo de Inversión 
Extranjero Walton en la presentación enviada al Tenedor y proyectada en la Asamblea. 
 
De igual manera, el Administrador informó al Tenedor presente que, respecto a asuntos sujetos a voto, 
consentimiento u otra decisión de los inversionistas en el Fondo de Inversión Extranjero Walton, el 
Fideicomiso votará por los intereses del Fideicomiso como un inversionista en el Fondo de Inversión 
Extranjero Walton de acuerdo con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. 
 
Siguiendo con el uso de la palabra, el Administrador confirmó que la inversión propuesta del Fideicomiso 
en el Fondo de Inversión Extranjero Walton cumplía con los Lineamientos de Inversión establecidos en el 
Anexo C del Contrato de Fideicomiso y la Política de Operaciones de Partes Relacionadas establecida en 
el Anexo E del Contrato de Fideicomiso. La Asamblea, en caso de aprobar la inversión del Fideicomiso en 
el Fondo de Inversión Extranjero Walton, estaría confirmando que, tal como se establece en la Política de 
Operaciones con Partes Relacionadas, los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton incluyen 
los derechos y obligaciones de las partes que participan en dicho Vehículo de Inversión Walton, así como 
la prioridad, en su caso, para el ejercicio de tales derechos y obligaciones, de acuerdo a lo requerido en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 
El Tenedor fue informado por el Administrador que, dicha decisión debe basarse en su propia revisión 
respecto a los asuntos incluidos en la presente Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar, su propia 
revisión de los Documentos del Fondo de Inversión Extranjero Walton y la evaluación de los riesgos y 
beneficios en relación con dichos asuntos, incluyendo, sin limitación, los riesgos descritos en el private 
placement memorandum para el Fondo de Inversión Extranjero Walton y en el Prospecto del Fideicomiso. 
 
Se aclaró por parte del Administrador, que la inversión propuesta podría representar un conflicto de interés, 
debido a que afiliadas de Walton Street Capital LLC participan como Administrador del Fideicomiso y como 
administrador del Fondo de Inversión Extranjero Walton, y la aprobación de dicha inversión por parte de la 
Asamblea constituirá la aprobación por el Fideicomiso para los efectos de la U.S. Investment Advisers Act 
of 1940, y sus modificaciones, y todos los demás requisitos federales, estatales y de otras transacciones 
afiliadas aplicables. 
 
Adicionalmente, el Secretario señaló que, de acuerdo con la sección 6.1, inciso (c), numeral (ii) del Contrato 
de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores que aprobara una Inversión, debía liberar al Administrador de 
cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la referida Inversión en el Vehículo de Inversión 
Walton, sometiéndose ello a la consideración del Tenedor presente previo a la votación del presente punto. 
 
A continuación, el Administrador empezó a exponer sobre la segunda parte del presente punto del orden 
del día, consistente en la propuesta de aprobación del cálculo del promedio ponderado de la comisión de 
administración con respecto a las Inversiones propuestas en la presente Asamblea. 

Los representantes del Administrador presentaron el promedio ponderado colectivo del porcentaje de 
comisión por administración para el Fideicomiso de Inversión México y el Fondo de Inversión Extranjero 
Walton. Para estos propósitos, el Administrador presentó a la Asamblea de Tenedores una descripción de 
la comisión de administración promedio ponderado aplicable para cada uno de los Vehículos de Inversión 
mencionados en los puntos I y II de la  presente Asamblea (dicha Presentación incluye el cálculo del 
promedio ponderado total de comisión por administración aplicables a ambas Inversiones, el cual es menor 
a 185 puntos básicos), señalando que la Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso establece que: “…la 
Asamblea de Tenedores no podrá aprobar Inversiones a Vehículos de Inversión si el promedio ponderado 
de los porcentajes de comisiones por administración (descritos en los convenios de adhesión y otros 
documentos de dichos Vehículos de Inversión), calculado conforme al monto comprometido por el 
Fideicomiso en dichos Vehículos de Inversión, es mayor a 185 puntos base.” 

 Los documentos que describen el cálculo del promedio ponderado colectivo del porcentaje de comisión 
por administración para ambas Inversiones no se adjuntan a la presente, dado que contienen información 
confidencial. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente con derecho a voto, adoptó las siguientes: 
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Resoluciones 

 
SEGUNDA. Se resuelve aprobar, y se instruye al Fiduciario para que, realice una Inversión en el Fondo 
de Inversión Extranjero Walton, en los términos y condiciones descritos en los Documentos del Fondo de 
Inversión Extranjero Walton y las condiciones descritas en la Asamblea de Tenedores, así como para que 
el Fideicomiso realice todos los actos necesarios o convenientes para que el Fideicomiso se comprometa 
e invierta en el Fondo de Inversión Extranjero Walton, incluyendo, entre otros, la ejecución por parte del 
Fideicomiso del contrato de suscripción de intereses en el Fondo de Inversión Extranjero Walton y el pago 
de cualquier monto requerido en relación con dicha suscripción de intereses en Fondo de Inversión 
Extranjero Walton, así como la realización de las llamadas de capital necesarias para cumplir con las 
obligaciones y compromisos del Fideicomiso frente al Fondo de Inversión Extranjero Walton. La Asamblea 
de Tenedores confirma los reconocimientos y acuerdos realizados por los Tenedores según lo dispuesto 
en el Contrato de Fideicomiso y/o descrito en la Asamblea de Tenedores con respecto a una inversión en 
el Fondo de Inversión Extranjero Walton. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la sección 6.1, 
inciso (c), numeral (ii) del Contrato de Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la Asamblea 
de Tenedores libera al Administrador de cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la 
referida Inversión en el Fondo de Inversión Extranjero Walton. 
 
TERCERA. La Asamblea de Tenedores aprueba y reconoce que los honorarios de administración en 
relación con el Fideicomiso de Inversión Walton México y el Fondo de Inversión Extranjero Walton cumplen 
con los requisitos pertinentes relacionados con los porcentajes promedio ponderados de honorarios de 
administración establecidos en la Cláusula 6.1, inciso (c), numeral (i) del Contrato de Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fiduciario del Fideicomiso 
lleve a cabo la contratación del Auditor Externo. Acciones y Resoluciones al respecto. 
 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Administrador a efecto 
de que explicara su propuesta para llevar a cabo la contratación del Auditor Externo. 
 
Tomando el uso de la palabra, el Administrador señaló que, habían cotizado algunas firmas de las 
denominadas Big Four, siendo la opción más competitiva la presentada por KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
(“KPMG”), por lo que se proponía a la Asamblea que esta sea la firma que sea contratada por el Fiduciario. 
 
Asimismo, el Secretario señaló que, de acuerdo con el Contrato de Fideicomiso, el Auditor Externo deberá 
también revisar, adicional a los estados financieros, el cálculo de las Distribuciones que se hubieren llevado 
a cabo durante el ejercicio en cuestión.  
 
Por último, el Presidente comentó que en términos del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea debía instruir 
la contratación del Auditor Externo, y a partir de dicho momento, el Comité Técnico sería el órgano 
encargado de sustituir al Auditor Externo. En virtud de ello, se preguntó a la Asamblea de Tenedores si 
era su intención que las ratificaciones del Auditor Externo se aprobaran únicamente por el Comité Técnico, 
o si se requeriría la aprobación de la Asamblea, a lo que el Tenedor presente confirmó que su intención 
era que las ratificaciones únicamente requiriesen la aprobación del Comité Técnico. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó las siguientes: 
 

Resoluciones 
 
CUARTA. Se resuelve aprobar la contratación del despacho de contadores públicos KPMG Cárdenas 
Dosal, S.C., como despacho y auditor externo independiente por el año que terminó el 31 de diciembre de 
2021 de conformidad con lo expuesto en la Asamblea por el Administrador. Todo lo anterior, de 
conformidad con las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras 
Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que Contraten Servicios de Auditoría 
Externa de Estados Financieros Básicos (CUAE). 
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QUINTA. Se instruye al Fiduciario realizar todos aquellos actos necesarios y/o convenientes, a efecto de 
dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del acuerdo Cuarto de la presente Asamblea, al amparo de 
lo establecido en la CUAE y el Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

IV. Designación de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos 
suplentes por parte de los Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en 
la Cláusula 4.2.(b), y demás aplicables del Fideicomiso. 
 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario informó que, previo a la celebración de la 
presente Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el Fideicomiso, el Tenedor presente había ejercido 
su derecho a efectuar el nombramiento de un Miembro Independiente del Comité Técnico. 
 
 
Al respecto, el Representante Común hizo ciertas consideraciones respecto de su interpretación en cuanto 
a la naturaleza del órgano colegiado del Comité Técnico, a lo cual el Tenedor y el Administrador tomaron 
nota y manifestaron un punto de vista distinto. 
 
Atendiendo lo anterior, el Comité Técnico quedó integrado de la siguiente forma: 
 
Miembro propietario: Sergio Ricardo Fadl Kuri 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 
 

Resolución 
 
SEXTA. Se toma conocimiento de la designación del miembro propietario del Comité Técnico del 
Fideicomiso que fue efectuada en la presente Asamblea por un Tenedor que contaba con el 25% 
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación de conformidad con lo establecido en inciso 
(b) de la Cláusula 4.2 del Fideicomiso, el cual fue designado como Miembro Independiente del Comité 
Técnico. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

V. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité Técnico 
del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser considerados como 
Miembros Independientes, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 
4.2.(b) y demás aplicables del Fideicomiso. 
 

En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario señaló a los presentes que, de conformidad 
con lo establecido en el Fideicomiso, la calificación de la independencia es respecto de aquellos miembros 
del Comité Técnico que califican como Miembros Independientes en términos del Contrato de Fideicomiso, 
asimismo, explicó que Persona Independiente significa cualquier Persona que cumpla con los requisitos 
de los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, de Walton, del Administrador o cualquier Parte Relacionada con 
dichas entidades. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
SÉPTIMA. Se califica y confirma la independencia del miembro del Comité Técnico del Fideicomiso cuya 
designación fue informada en la presente Asamblea por cierto Tenedor con el carácter de Miembro 
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Independiente, atendiendo a la manifestación de que cumple con los requisitos previstos en la definición 
de "Persona Independiente" establecida en el Contrato de Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.2.(g) y demás aplicables del Fideicomiso. 
 

En desahogo del presente punto del orden del día, el Administrador señaló que la propuesta de plan de 
compensación que sometería a la Asamblea sería que los Miembros Independientes del Comité Técnico 
designados por los Tenedores perciban $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más cualquier 
impuesto que se genere como el IVA, por sesión, con un límite de 2 sesiones al mes.  
 
A pregunta del Presidente, el Administrador confirmó que, en caso de tener 3 sesiones del Comité Técnico 
en un mes, la tercera no estaría generando compensación alguna para el Miembro Independiente. 
 
Tomando el uso de la palabra, el Secretario señaló que dichas compensaciones serían pagadas con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
OCTAVA. Se aprueba el plan de compensación de los Miembros Independientes del Comité Técnico del 
Fideicomiso, en los términos y condiciones que fueron informados en la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fideicomiso de pólizas de seguro para funcionarios y directores del Administrador, así 
como para cada uno de los miembros del Comité Técnico. 
 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico. 
 
Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló al Tenedor presente 
la información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, en 
el domicilio del Representante Común. 
 
Al respecto, el Administrador señaló que la intención era que, en términos sustancialmente similares a los 
presentados por el Administrador a la Asamblea, se autorizara que el Administrador determinara, con 
posterioridad a la Asamblea, la aseguradora con la cual se contratarían las pólizas para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico, así como el costo de la contratación de 
dichas pólizas, ya que el monto presentado a la Asamblea podría sufrir variaciones al momento de 
concretarse la operación. Al respecto se especificó que dichas variaciones únicamente podrían ser 
aceptadas, en caso de que las mismas fueran inferiores al monto máximo presentado a la Asamblea. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
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Resolución 
 
NOVENA. Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador, y para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en 
términos sustancialmente similares a los propuestos por el Administrador en la Asamblea. Lo anterior, en 
el entendido que el Administrador, de conformidad con los términos aprobados por la Asamblea, podrá 
tomar la determinación en torno a la aseguradora que se contratará e instruir al Fiduciario su contratación. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la contratación por 
parte del Fiduciario del Fideicomiso, así como para la calificación de la independencia 
de la firma que actuará inicialmente como Valuador Independiente, de conformidad con 
los términos establecidos en la Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 
 

En desahogo del octavo punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la designación y contratación, así como la calificación y 
confirmación de independencia del Valuador Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de la Presentación, el alcance de los servicios y la 
contraprestación de la firma 414 Capital Inc, la cual se proponía fungiera como Valuador Independiente 
del Fideicomiso. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
DÉCIMA. Se aprueba e instruye la designación y contratación de 414 Capital Inc como Valuador 
Independiente y se califica y confirma la independencia de dicha firma, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 
 

IX. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación y contratación por 
parte del Fideicomiso de un Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el 
Contrato de Administración, incluyendo la determinación de las funciones específicas 
y el plazo dentro del cual dicho Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, 
en los términos que serán presentados a la Asamblea por el Administrador, lo anterior 
de conformidad con la Cláusula 4.1. (b), (xxiii) del Fideicomiso. 
 

En desahogo del noveno punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la designación y contratación por parte del Fideicomiso de un 
Oficial de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 4.1. (b), (xxiii) del Contrato de Fideicomiso. 
 
El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de la Presentación, el alcance de los servicios que 
realizarían y la contraprestación que recibiría la firma DP Diligentia Partners, S.C. la cual se proponía 
fungiera como Oficial de Cumplimiento del Fideicomiso.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
DÉCIMA PRIMERA. Se aprueba la designación y contratación por parte del Fideicomiso de DP Diligentia 
Partners, S.C. como Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el Contrato de Administración, 
incluyendo la determinación de las funciones específicas y el plazo dentro del cual dicho Oficial de 
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Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, en los términos que fueron presentados a la Asamblea por 
el Administrador. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

X. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las
resoluciones adoptadas por la Asamblea.

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente sugirió a los presentes que se procediera a 
designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por la 
presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente.  

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del 
Tenedor presente con derecho a voto, adoptó la siguiente: 

Resolución 

DÉCIMA SEGUNDA. Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, José 
Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, o a cualquier 
apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, conjunta o separadamente, realicen 
todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran, en su caso, para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el 
fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para protocolizar la presente 
acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así 
como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, cualquier bolsa de valores en 
territorio nacional, Indeval y cualquier autoridad competente. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:22 
horas del día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 

Presidente Secretario
El Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero.  

Lic. José Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

José Roberto Flores Coutiño 
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